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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Altamirano O., Carlos 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Aylwyn, Patricio 

-Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Campusano, Julieta 

-Castro, Baltazar 

-Contreras, Carlos 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Curtí, Enrique 

-Chadwick, V., Tomás 

--Durán, Julio 

-EnrÚluez, Humberto 

-Foncea, José 

-Fuentealba, Renán 

-García, José 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exe-

quiel 

-Gormaz, Raúl 

-Gumucio, R. Agustín 

-Ibáñez, Pedro 

-Jaramill~, Armando 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, Fernando 

-Maurás, Juan L. 

-Miranda, Hugo 

":"Musalem, José 

-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 

-Prado, Benjamín 

-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Teitelboim, Volodia y 

-Von Mühlenbrock, 

Julio. 

Concurrieron, además, los Ministros del Interior, 

de Hacienda y de Defensa Nacional 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor FedericoWalker 
Letelier. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16,14, en pre
sencia de 27 señores Senadores. 

El señor AHUMADA (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AHUMADA (Presidente) .-Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio
nes 72, ordinaria; 731it , 741it, 75~ Y 761il, es-

pedales, en 8, 9, 10 Y 12 de marzo ppdo., 
respectivamente, que no han sido observa
das. 

Las actas de las sesiones 771it y 78', es
peciales; 791it y 801it, ordinarias; y 811it Y 821it , 

especiales; en 12, 15, 16, 17 Y 18 de mar
zo ppdo., respectivamente, quedan en Se
cretaría a disposición de los señores Sena
dores, hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

(Véanse las Actas aprobadas en los Ane
xos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El 'señor AHUMADA (Presidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con los cuales incluye, entre las ma

-. terias de que puede ocuparse el Congreso 
N acional en la actual legislatura extraor
dinaria, los siguientes proyectos de ley: 

1) El que posterga hasta el 19 de enero 
de 1967 el comienzo del servicio de las deu
das de riego de los beneficiarios de la cons
trucción del canal Quillón. (Véase en los 
Anexos, documento 1) . 

-Se manda agregar el documento a sus 
antecedentes. 

2) El que concede franquicias aduaneras 
a la internación de especies destinadas a la 
Municipalidad de San Francisco de Mos
tazal. 

-Se manda archivar el documento. 

Oficios. 

Doce de los señores Ministros de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción; de Ha
cienda; de Educación Pública;' de Obras 
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Públicas; del Trabajo y Prevision Social; 
de Salud Pública, y de la Vivienda y Urba
nismo, con los cuales dan respuesta a las 
peticiones que se indican, fOI'muladas por 
los Honorables, Senadores señores Aguirre 
Doolan (1), Ahumada (2), Barros (3), 
Campusano (4), Contreras Tapia (5), Du
rán (6), Enríquez (7), Jaramillo (8), Y 
Juliet (9): 

1) Construcción de Hostería en Tomé. 
2) Electrificación de sector de Coltauco. 
3) Situación de empleados del Teatro 

Municipal, de Viña del Mar. Reparación 
del camino de Santiago a ValparaÍso. 

4) Posibles irregularidades en Empresa 
Constructora Ureta Hnos. 

5) Pavimentación de calles en Calama. 
Venta de productos del mar en Iquíque. 
Investigación por denuncia del Sindica-

to de la Construcción de El Loa. 
6) Construcción de poblaciones en Laja. 
7) Ampliación de Escuela en Lebu. 
8) Construcción de Escuela en Rastro

jos. 
-Quedan a disposición de los señores 

Senadores. -
Uno del señor Ministro de Relaciones 

Exteriores, en que requiere la colaboración 
del Poder Legislativo chileno para dar 
cumplimiento a la Resolución denominada 
de "Cooperación Parlamentaria", y acom
paña copias del Oficio NQ 90/65, de 10 de 
marzo ppdo., de la Delegación de Chile an
te la Organización de los Estados Ameri
canos y de la Resolución V de la Segunda 
Conferencia Interamericana Extraordina
ria celebrada en Río de J aneiro en noviem
bre de 1965. 

-Pasa a la Co't'IUsión de Relaciones Ex
teriores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de ~conomía y Co
mercio, recaído en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que con
sulta normas para estimular las exporta
ciones. (Véase en los Anexos, documento 
2). 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal y otro de la Comisión de Hacienda, re
caídos en el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados que reajusta las 
remuneraciones del personal de la Defen
sa Nacional y de Carabineros de Chile. 
(Véase en los Anexos, documentos 3 y 4). 

-Quedan para tabla. 

Moción. 

Una del Honorable Senador señor Gu
mucio, con la que inicia un proyecto de ley 
que concede el derecho a reliquidar su pen
sión de jubilación al personal del Servicio 
Nacional de Salud que indica. 

-Se manda ponerla en conocimiento de 
S. E. el Presidente de la República, para 
los efectos del patrocinio constitucional ne
cesario. 

SERVICIO DE DEUDAS DE BENEFICIARIOS 

DEL CANAL QUlLLON. PLAZO A COMISION. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pido 
la palabra sobre la .cuenta, señor Presi
dente. 

Acaba de darse cuenta de un mensaje 
del Presidente de la República con el cual 
incluye en esta legislatura extraordina
ria el proyecto de ley, pendiente en la Co
misión de Obras Públicas, que posterga 
hasta el 19 de enero de 1967 el comienzo 
del servicio de las deudas de riego de los 
beneficiarios de la construcción del canal 
Quillón. 

Solicito del señor Presidente recabar el 
acuerdo de ¡la Sala para que la Comisi6n 
apresure el estudio de dicha iniciativa y 
la informe para el miércoles de la próxi
ma semana, a más tardar. 

El señor AHUMADA (Presidente ac
cidental) .-Si le parece a la Sala, se ac
cederá a lo solicitado por el Honoraible 
señor Aguirre Doolan. 

Acordado. 
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INVESTIGACIONES EN DIVERSAS REPARTI- concede el Reglamento. Menos tiempo usé 
ClONES y DE LA DISTRmUCION DEL GAS para formular esta censura. 

LICUADO. OFICIO. La censura, en el fondo, ·sólo tiene un 
objetivo muy claro: de saneamiento po-o 

El señor GONZALEZ MADARlAGA.- lítico en el panorama del Senado. 
En la última sesión, al tratarse del servi- La Democracia Cristiana ha ocupado la 
cio de explotación portuaria, respecto de Mesa gracias a la cortesía de toda la Opo
cuyo personal el Senado acordó rechazar sición, dentro del más generoso de los pro
la aplicación del Estatuto Administrati- pósitos. La Democracia Cristiana no ha 
vo para encasillarlo, se produjo un deba- sabido responder a este espíritu. Por lo 
te acerca del desempeño de la Administl'a- contrario, cada una de sus actuaciones es 
ción Pública del país. conducta de agresividad, de desconoci-

Ahora bien, con el propósito de ahon- miento y falta a las buenas y elementales 
dar en este tema y sin otro alcance que prácticas democráticas y al trato de ca
el beneficio público, ruego al señor Presi- balleros que todos aquí nos debemos. ln
dente que se sirva oficia!, a la Contralo- cluso, hemos debido aceptar procacidades 
ría General de la República para que ten- verbales y vías de hecho, contrariando lo 
ga a bien enviar al Senado copia de las - que siempre han sido las prácticas del Se
conclusiones que recaigan en las investi- nado. 
gaciones que actualmente realiza en di- Es necesario sanear todo esto. A ello 
versas reparticiones, particularmente en obedece la reclamación en contra de la 
la Empresa de Comercio Agrícola, la Cor- conducta de la Mesa. 
poración de Fomento de la Producción y Reitero una vez más no tener cargo ni 
la Empresa Portuaria. crítica ningunos contra el Presidente y 

Solicito también pedir a la Contraloría el Vicepresidente de la Corporación, amo 
que se sirva practicar un examen de la hos personeros de la Democracia Cristia
distribución del gas licuado que produce na. Ellos fueron mis colegas, antes, en la 
la Empresa Nadonal del Petróleo, con re- Cámara de Diputados, y ahora lo son en 
lación a los beneficios que quedan a favor el Senado. Razones poderosas -repito
de los distribuidores, al costo de produc- de saneamiento democrático, de limpieza 
ción y al precio en que aquellos lo ven- en las prácticas políticas, de observancia 
den. escrupulosa de las reglas de la reciproci-

-Se anuncia el enrvío del oficio solici- dad que siempre hemos mantenido, den
tado, en nombre del señor Senador, de tro de un trato caballeroso, entre los dis
conformidad con el Reglamento. tintos partidos políticos y entre los pode

res del Estado, son las que me han llevado 
CENSURA A LA MESA. a formular esta reclamación. 

El señor AHUMADA (Presidente ac
cidental).- De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento, 
corresponde votar la censura a la Mesa 
propuesta por el Comité Radical en se
sión de 31 de marzo recién pasado. 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor ENRlQUEZ.-Voy a fundar 

mi voto, sin exceder los 5 minutos que me 

Más adelante se verá, pues no es lo que 
ahora eSltá en debate, qué composición 
pueda dar la Oposición a la Mesa del Se
nado. 

En este momento, el Senador que habla, 
Presidente del Partido Radical, y los nue
ve Senadores radica:les, con una línea y 
clara disciplina partidista, estamos den
tro de esos altos propósitos. 

N osotros no nos distinguimos por la 
estridencia en el lenguaje, pero sí por la 
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claridad de los conceptos. Más aqelante 
ya halbrá oportunidad de ir ahondando 
en el debate sobre los mayores problemas 
que preocupan al país: el estancamiento 
económico, el desorden financiero, el dé
ficit presupues,tario y todo el ambiente 
adverso que se está creando en Chile. 

El Partido Radical está, como siempre, 
fiel a su doctrina, claramente socialista 
democrática; en su eterna barricada lai
ca; luchando por el progreso del país, den
tro de las más sanas normas de la convi
vencia. Estas normas de la convivencia 
se han reto últimamente en múltiples 
oportunidades. Se ha acudido incluso a la 
injuria. Se ha menospreciado a los ad
versarios políticos. Esto debe aclararse, 
y es esa la responsabilidad que hoy tiene 
el Senado. 

Más adelante se verá qué Mesa se da
ráesta Corporación; pero quienes, de 
acuerdo con el mandato consUtucional y 
la representación que tienen, ocupen la 
Presidencia del Senado, deben dirigir los 
debates. 

Hubo un momento de generosidad y de 
cortes~a, incluso en mi propio partido, 
que no supo ser aprovechado por la De
mocracia Cristiana. Por eso he formula
do esta reclamación en contra de la con
ducta de la Mesa; para que se produzca 
~se necesario saneamiento político dentro 
del paí3 y de esta Alta Corporación. 

Cada uno debe asumir su propia res
, ponsa1bilidad. 

Voto a favor de la censura. 
El señor BULNES SANFUEN':DES.

La aotual Mesa del Senado fue elegida 
con el concurso de los votos de los 8ena
dores liberales y conservadores. Esa ad
hesión se produjo después de ocurridos 
dos hechos: en primer lugar, el Partido 
Radical, por resolución de su organismo 
ejecutivo, prohibió a los Senadores de esa,s 
bancas aceptar formar parte de la Mesa; 
en segundo término, nosotros mismos, los 
Senadores Eberales y conservadores, re
chazamos el ofrecimiento que se nos hizo 

por la Democracia Cristiana para que 
asumiera la Presidenc'ia del Senado uno 
de los nuestros. 

La Mesa integrada por los Honorables 
señores Reyes y García, se ha desempe
ñado, a nuestro juicio, con dignidad, efi
ciencia y ecuanimidad. Creo que ninguno 
de los sectores del Senado puede conside
rarse agraviado o amagado por actitudes 
propias de la Mesa. Y si bien concuerdo 
con los conceptos del Honorable señor En
ríquez respec,to de la conducta general de 
la Democracia Cristiana en el país, y muy 
especialmente la mantenida mediante la 
costosa propaganda oficial, no sé hasta 
qué punto pueda envolverse a la Mesa en 
la responsabilidad por esos actos. Por lo 
tanto, nosotros no tenemos ningún cargo 
que formular contra el desempeño de los 
Honorables señores Reyes y García. 

Pero estamos ante el hecho de que la 
Mesa ha sido censurada y de que la cen
sura proviene del Partido Radicál, quien, 
con su abstención en la votación respedi
va, contribuyó, evidentemente, a elegir es
ta Mesa. Y aunque el motivo aparente de 
la censura no sea suficiente, el Par,tido 
Radical tiene derecho a mantener sus pro
pios puntos de vista y a retirar su con
fianza a la idea de que el Presidente y el 
Vicepresidente del Senado pertenezcan al 
Partido Demócrata Cristiano. 

Estamos, pues, ante una situa'ción que 
escapa a nuestras posi¡bilidades. Hay ma
yoría en el Senado para cambiar la Mesa 
y darle otra composición poHtica. En ta
les circunstancias, respetuosos de esa ma
yoría, pero también respetuosos de los Se
nadores que han des'empeñado los cargos 
de Presidente. y Vicepresidente de esta 
Corporación -,a nuestro juicio, en forma 
satisfactoria-, nos abstenemos de votar. 

El señor RODRIGUEZ.-Es conocida 
la actitud asumida por el Frente de Ac
ción Popular cuando se gestó esta Mesa. 
Sin entrar en acuerdos de políotica subal
terna ni en conciliábulos de pasillos, en la 
oportunidad pasada levantamos una lista 
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del Frente de Acción Popular para la Pre
sidencia y Vicepresidencia del Senado. En 
dicha ocasión, impidió la elección de una 
Mesa integrada por personeros nuestros, 
el acuerdo a que negaron la Democracia 
Cristiana y la Derecha. Por lo demás, 023e 
acuerdo siempre resur,ge en los problemas 
vitales del país, pues, por una parte, la 
Democracia Cristiana habla de revolución 
·en libertad, pero no tiene empacho para 
pactar con la Derecha. Así ocurrió, últi
mamente, con los avales para los conve
nios del cobre. 

Mantendremos nuestra actitud en Ta ac
tual contingencia del Senado, y aprobare
mos la censura. Al margen del problema 
personal -creemos que los Honorables 
Senadores señores Reyes y García, indu
dablemente, en lo personal, han tenido 
una actitud de imparcialidad en los deba
tes y han dado garantías, en general, al 
desarrollo cotidiano de las labores del Se
nado-, aceptamos la censura para casti
gar una pomica de la que es responsable 
directa la Democracia Cristiana. Política 
que se acentúa en lo social en la forma ya 
conocida, que se esgrime directamente 
contra los trabajadores, a quienes se li
quida el derecho a huelga, se les priva 
del derecho de inamovilidad, y sufren una 
represión fronbl en el caso del conflicto 
del c01bre. Política que se ensaña hasta 
culminar en la homicida masacre de los 
obreros de El Salvador; política que, des
pués, más allá de las actitudes hipócritas 
de la propaganda oficialista, que habla 
de la responsabilidad de los Poderes PÚ
blicos, no vacila en lanzar contra el Sena
do a una opinión pública deformada y a 
parte importante de las Fuerzas Arma
das, a raíz del acuerdo lícito, a nuestro 
juicio, adoptado por la Comisión de De
fensa Nacional. 

Toda la propaganda oficial, sistemMi
camente, si,túa al Senado como el gran 
elemento destructor de la por ellos llama
da política de cambios, lo cual sabemos 

que no es así y lo sa'ben, también, directa
mente, quienes de buena fe deben opinar 
aquí como parlamentarios de la Demo
cracia Cristiana. No ha habido un solo 
proy.ecto de ley de interés nacional, ni ha 
habido una sola proposición del Ejecutivo, 
desde que el señor Frei asumió su car
go, que no haya contado no sólo con nues
tra votación positiva. Aún más, a raíz de 
otras medidas de carácter reglamentario 
y constitucional, hemos tratado en el Con
greso de acelerar el despacho de algunos 
proyectos, en la medida de nuestras fuer
zas numéricas. 

Ahí está el problema del desglose del 
artículo 10, número 10, de la Constitución 
Política del Estado, incluido en el párra
fo de reformas constitucionales propues
tas al Congreso. Fue ésa una iniciativa 
surgida de nuestros sectores. 

Allí está pendiente nuestro desafío a la 
Democracia Cristiana para apresurar el 
despacho del proyecto sobre reforma 
agraria, pendiente desde hace casi ya un 
año en la Cámara de Diputados, donde 
el partido de Gobierno tiene mayoría ab
soluta. Aún continúa en estudio en esa 
rama del Congreso. 

Allí está nuestra actitud para facilitar 
las urgencias en el caso del mismo proyec
to que modifica el al',tículo 10, número 10, 
de la Constitución, y de las reformas cons
titucionales. 

En otras palabras, en justicia, exami
nando con objetividad los hechos políti
cos acaecidos en el país, no hay un solo 
elemento que, honestamente, haga pensar 
que el FRAP ha sido un factor destructor 
de medidas de bien nacional. Hemos sido 
conse'cuentes con nuestros propios princi
pios. Fuimos y somos contrarios a los 
convenios del cobre, porque, como lo se
ñalamos con abundancia de afirmaciones 
técnicas, de carácter económico y finan
ciero, esos convenios constituyen un nue
vo regalo a las empresas imperialistas 
norteamerieanas. 
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Por eso, al aprobar es,ta censura, esta~ 
mos castigando una política represiva, en 
lo oficial; continuista, en lo económico y 
financiero, y antinacional. en lo que res
pecta a la política del cobre. 

Esas son las razones que nos mueven a 
aprobar la censura a la Mesa integrada 
por personeros de la Democracia Cristia
na. 

El señor P ABLO.-Los S,enadores de
mocratacristianos, por mi intermedio, de
jan constancia esta tarde de que la Mesa 
que ha sido objeto de censura -lo que 
no se conocía desde hace muchos años en 
el Senado de la Repú,blica- no es censu
rada por su actuación en el ejercicio de 
sus deberes frente a la Corporación. Y 
esto nos llena de orgullo, porque s~bemos 
que los cargos de President,e y de Vice
presidente han sido ejercidos con ecuani
midad, eficiencia y dignidad., 

Desde los distintos sectores que se han 
ref.erido a ellos, se ha dejado constancia 
de que tanto el Presidente como el Vice
presidente han dado garantías a todos en 
el fiel desempeño de los cargos qu,e han 
servido. 

El Honorable señor Enríquez ha trata
do de fundar su censura en hechos que ha 
calificado de saneamiento democrMico y 
de limpias prácticas democráticas. Ha 
agregado que la presencia de represen
tantes de la Democracia Cris,tiana en el 
solio de la Corporación se debe, preferen
temente, a una cortesía surgida de las 
distintas bancas. Más allá de esa cortesía, 
yo creía ver en la actitud de los señores 
Senadores otra significación: que ellos, en 
definitiva, sancionaban lo que la opinión 
pública había expresado, es decir, que el 
Partido Demócrata Cristiano es mayori
tario en el país. Lo dijo así en la elección 
pasada de parlamentarios, y lo reiteró re
cientemente en Valparaíso. Yo entendía 
que la cortesía se debía, y lo sigo enten
diendo, al propósito de respetar, en cier
ta medida, la voluntad de las mayorías 
nacionales. 

Mi Honorable colega, al hablar de sa
neamiento democrático y de limpias práe
ticas democráticas, se ha cuidado muy 
bien de s,eñalarlas, y, por lo tanto, en este 
instante, al no saber a qué se refiere, sólo 
me cabe hacer mención de aquellas en las 
cuales, oportunamente, fundó la censura 
en la Sala. 

El señor Senador me pidió un pareo. Yo 
se lo negué, a menos de que lo diera con 
dos Senadores radicales. Lo reitero en este 
instante: no somos niños de escuela. Todos 
teníamos conciencia de lo que se jugaba en 
ese instante: estaba en juego una política 
de reajustes, una política del cobre y todos 
sabíamos, como se sabía tq,mbién en la ca
lle, que un tndo de los Senadores democra
tacristianos era suficiente votación para 
impedir la insistencia que habría podido 
producirse por parte del Senado. Por lo 
tanto, no se justifica plantear como des
cortesía hacia el Partido Radical haber ne
gado un pareo que, por lo demás, yo podía 
soberanamente decidir si lo daba, puesto 
que ningún Senador está obligado a otor
garlo. 

Personalmente, siempre he sido cortés 
con el Honorable señor Enríquez, quien, en 
más de una oportunidad, por razones del 
ejercicio de su cargo de Presidente del Par
tido Radical, ha tenido que ausentarse de 
la Sala. En conl'tecuencia, toda esta situa
ción es perfectamente explicable. 

Su Señoría dijo que se trataba de un pa
reo usurario. Por mi part~, pienso que la 
petición constituía una verdadera lesión 
enorme. Quien estaba solicitando algo en 
forma usuraria era el Honorable señor En
ríquez, pues su petición, hecha en ese mo
mento, significaba anular la voluntad de 
dos de nuestros Senadores. Por eso, yo le 
negué el pareo. 

El FRAP acepta en este instante la cen
sura, por no estar ae acuerdo con nuestra 
conducción del país. Lo sabíamos desde ha
ce bastante tiempo. Pero quiero dejar cons
tancia de que la cesura no proviene de 
esa agrupación política. Podría ella haber 

') 
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surgido en el momento en que sucedieron 
los hechos de El Salvador y se produj eron 
las víctimas que Sus Señorías señalan co
mo provocadas por nuestra política; pero, 
en este instante, han sido arrastrados, en 
cierta medida, al ver la posibilidad de or
ganizar una nueva combinación política. 

Si las cosas se dijeran con franqueza, no 
cabría sino reconocer que lo que en este 
instante se busca es una nueva combina
ción política. Y si así se reconociera, nada 
tendríamos que objetar. Es admisible que 
ello suceda. 

En todo caso, dejamos constancia de que 
nosotros estamos en el solio de la Mesa, en 
la testera de ella, sin combinaciones, con 
nuestros únicos votos y los de algunos se
ñores Senadores que libremente nos han 
querido acomp~ñar y cuyo apoyo agradece
mos, porque no ocultamos que votaron por 
nosotros. Ellos, ante la alternativa de te
ner que elegir, han preferido a los demo
cratacristianos a otros sectores del Con
greso. 

Por eso, rechazamos esta censura inopi
nada, no vista desde hace mucho tiempo en 
el Senado, y que se presenta por hechos to
talmente ajenos a la conducta de la Mesa. 
Los señores Presidente y Vicepresidente 
han sabido desempeñar sus cargos con 
ecuanimidad y han dado garantías a todos 
los sectores. Por eso, no estimo que sean 
acreedores a esta censura, la que me pare
ce injustificada, a menos de que se hubie
ra tenido la valentía de fundarla en el he
cho de que ha nacido una nueva combina
ción política; y es eso lo que el país está 
interesado en saber. 

Voto que no. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Resultado de la votación: 21 votos por la 
afirmativa, 11 por la negativa, 6 absten
ciones y 2 pareos. 

El señor AHUMADA (Presidente Acci
dental) .-Aprobada la censura. 

De conformidad con el artículo 28 del 
Reglamento, el Senado deberá proceder a 
la elección de la Mesa en su sesión de ma
ñana, después de la Cuenta. 

V. ORDEN DEL DIA. 

AUMENTO DE REMUNERACIONES DE LAS 

FUERZAS ARMADAS Y CARABINEROS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde ocuparse en los informes de 
las Comisiones de Hacienda y de Defensa 
N acional recaídos en el proyecto de la Cá
mara de Diputados, que reajusta las remu
neraciones del personal dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional y de Ca
rabineros de Chile. 

-El proyecto figura en los A nexos de la 
sesión 72\'1, en 8 de marzo de 1966, docu
mento, NQ 4, pág'ina 4093, y los informes 
en los de esta sesión, documentos NQs. 2 
y 3, página 5761 y 5804. 

El señor AHUMADA (Presidente Acci
dental) .-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS {don Víctor).

Pido la palabra. 
Señor Presidente, al ocuparnos en el pro

yecto que 'reajusta las remuneraciones al 
personal de las Fuerzas Armadas, estima
mos indispensable plantear la apreciación 
que tal iniciativa merece a los parlamen
tarios comunistas. 

Sin duda, constituye una finalidad que 
valorizamos la tenida en vista por el Eje
cutivo al proponer este aumento que tiende 
a otorgar al personal de la Defensa Nacio
nal y Carabineros una compensación que 
le permita afrontar las desvalorización de 
sus remuneraciones y ponerse a nivel de los 
otros servidores públicos, ya que anterio
res reajustes rigieron para él con poste
rioridad, y goza de asignaciones especiales 
fijas. 

Consideramos que, pese a que el porcen
taje total de aumento debe estimarse en 
41,25%, las remuneraciones inferiores no 
permiten afrontar las necesidades más ele
mentales de un hogar. Los grados 12 y 13 
entrarían, a percibir como renta total, in
cluida la bonificación de permanencia que 
se crea, EQ 225 y EQ 221, respectivamente. 
Es decir, menos de un vital; y escasamente 
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lo sobrepasarán con los' EQ 50 correspon
dientes a las asignaciones fijas de las leyes 
14.603 y 14.688. 

La situación en los otros grados inferio
res no es mucho mejor. Cabe plantearse, 
entonces, en primer lugar, que el aumento 
para las Fuerzas Armadas -aumento me
nor, como veremos, para el sector pasivo-
resulta completamente insuficiente, del 
mismo modo que es también insuficiente el 
reajuste otorgado a los sectores público y 
privado, y, en el hecho, significa congelar 
las remuneraciones de empleados y obre
ros. 

La Confederación de Empleados Parti
culares de Chile ha comprobado, medíante 
la aplicación de diversas encuestas, que una 
familia de cuatro personas necesita, para 
vi-vir en forma modesta, durante 1966, un 

. ingreso mensual de 717 escudos. Hace más 
de dos años, el entonces Diputado señor 
Gumucio proponía un sueldo vital de 
EQ 307, meta que ahora la Democracia 
Cristiana estima excesiva. 

N o parece adecuado entonces, hablar de 
reajuste compensatorio; de que se permiti
rá al personal de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros, recuperar el poder adquisiti
vo perdido y, menos todavía, decir que les 
hará posible mejorar su nivel de vida. La 
verdad es que escasamente los acercará al 
resto del sector público, cuya dramática si
tuación hubo oportunidad de analizar du
rante la discusión del reajuste que los be
neficia. 

Lo¡:; servidores de las Fuerzas Armadas 
y los jubilados y montepiadas de este sec
tor, sufren, como todos los chilenos, el im
pacto brutal de la inflación sobre sus suel
dos y pensiones y han perdido miles de 
millones de pesos como consecuencia del 
deterioro de su poder adquisitivo. 

Según estudios realizados por la Central 
Unica de Trabajadores, entre los años 1954 
y 1965 los trabajadores dejaron de perci
bir, por la disminución del poder adquisi
tivo de sueldos y salarios, 23 mil 300 mi
llones 'de escudos; o sea, más de 23 billones 

de pesos. En cambio, las utilidades de los 
grandes monopolios se han incrementado 
fabulosamente; en los bancos y grandes 
empresas se han elevado hasta límites in
creíbles, y las empresas imperialistas pue
den ufanarse de que en el último año ob
tuvieron enormes ganancias. La Anaconda 
anunció en estos días un aumento "record" 
de sus utilidades durante 1965, las que as
cendieron a 79 millones y medio de dóla
res, con un aumento de 39 ro respecto del 
año anterior; o sea, la más alta obtenida 
desde 1956. 

Kennecott, por su' parte, declaró, en ple
no conflicto con sus trabajadores, una ga
nancia de 102 millones de dólares, lo que 
también constituye la utilidad más alta de 
ese monoplio en el mismo período. 

En resumen, como consecuencia de la po
lítica económica del Gobierno, que sigue 
las aguas trazadas por las Administracio
nes anteriores, la inflación continúa bene
ficiando a los grandes monopolios, a los 
grandes intereses, en tanto que quienes vi
ven de. un sueldo o de un salario deben re
partirse la miseria y llevar una existencia 
estrecha y sin mayores perspectivas. 

La insuficiencia del reajuste se apre
cia, además, en el hecho de que éste se otor
ga para compensar el aumento del costo de 
la vida experimentado el año pasado y no 
considera las nuevas alzas desencadenadas 
sobre el pueblo. 

En los dos primeros meses del año el 
costo de la vida ha experimentado un alza 
de 5,6%, lo que significa un aumento de 
60% respecto de la producida en los dos 
primeros meses del año pasado. La grave
dad de esta situación resalta más todavía 
si se considera que el año pasado el Gobier
no se fijó la tarea de bajar la tasa inflacio
naria de 38,4%, en 1964, a 25% en 1965. 
En cambio, ahora el Gobierno se ha com
prometido a reducir el ritmo inflacionario 
a 15%. Sin embargo, en los dos primeros 
meses del año -quizás los más duros pa
ra los j efes de hogar-, el costo de la vida 

. ha aumentado en más de la mitad respecto 
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del mismo período en 1965; lo que presa
gia que en los tres primeros meses el alza 
llegará por lo menos a 79ó; es decir, en el 
primer trimestre del año el ritmo inflacio
nario casi alcanzará la mitad del que se ha 
trazado como meta el Gobierno. 

O sea, de partida este aumento insufi
ciente ya está desvalorizado en más de 6 %, 
lo que anticipa mayores privaciones para 
los personales en actividad y para los j u
bilados y montepiadas. 

En el proyecto se consigna una bonifi~ 
cación de permanencia -una bonificación 
profesional- P:l1·[t el personal en servicio, 
equivalente a 13 % de su sueldo base y 
quinquenios. Esta bonificación no podrá 
ser inferior a E9 100 mensuales para el 
personal de oficiales y empleados civiles, 
nombrados por decreto supremo, y de 
E9 50 mensuales para el resto del personal 
de empleados civiles, y para los suboficia
les, clases y soldados del Ejército y sus 
equivalentes en la Armada, Aviación y Ca
rabineros, incluyendo a los grumetes de la 
Armada. 

A nuestro juicio, esta disposición adole
ce de dos defectos: no se incorpora al suel
do, lo que constituye simplemente una ma
nera de aumentar remuneraciones sin ha
cer imposiciones y tiene una influencia ne
gativa para el cálculo de las jubilaciones y 
otros beneficios previsionales. En segundo 
lugar, estimamos que la bonificación míni
ma también debe ser de EQ 100 para los 
suboficiales, clases y soldados y empleados 
civiles sin nombramiento supremo, pues 
ellos forman los sectores de más bajas ren
tas y son quienes realizan sus labores pro
fesionales en condiciones más sacrificadas. 

N os preocupa especialmente este proble
ma en lo referente a Carabineros, porque 
suele ocurrir, en las zonas agrarias y mi
neras, que estos funcionarios se ven obli
gados a aceptar las granjerías ofrecidas 
por los dueños de fundo o los patrones de 
las minas. 

Deben ocupar las viviendas que les pro
porcionan -porque no hay otras-, usar 

sus vehículos, y en ocasiones recibir inclu
so una especie de "bonificación" absoluta
mente ilegal costeada por el patrón. Si a 
esto se agrega el ascendiente que ejerce el 
poderoso del lugar por su dinero y vincu
laciones, no puede extrañarnos que los de
seos de los hacendados y patrones sean 
muchas veces órdenes para ciertos elemen
tos uniformados, que se prestan para ame
drentar y atropellar a los trabajadores, y, 
en cambio, se tornan sospechosamente sor
dos cuando la gente modesta reclama de las 
arbitrariedades y tropelías de los patrones. 

A este respecto, es ilustrativa la situa
ción existente en el mineral El Salvador y 
que tuvo oportunidad de comprobar la Co
misión Investigadora de la Cámara de Di
putados. 

Los carabineros de ese mineral reciben 
de la compañía toda clase de granjerías: 
casa gratis, 75 escudos mensuales, además 
del sueldo y la asignación de zona que per
ciben legalmente, y hasta se movilizan en 
vehículos de la compañía. 

Resulta inconcebible que una institución 
como Carabineros reciba esta "ayuda", por 
cierto no desinteresada, de una compañía 

-imperialista. Sin duda, esto debe terminar. 
Sin pretender excusar esta corruptela que, 
repetimos, debe terminar cuanto antes, es 
menester considerar adecuadamente la ne
cesidad de otorgar a los personales de Ca
rabineros, así como a los -funcionarjos de 
las Fuerzas Armadas, remuneraciones que 
les permitan vivir en condiciones mínimas 
de decoro. 

Reiteramos que el proyecto no constitu
ye en ningún momento un mejoramiento 
efectivo de las remuneraciones de este sec
tor. El único avance consiste en que de 
ahora en adelante absorberá, en igualdad 
de condiciones que el resto de los trabaja
dores del sector público, el alza del costo 
de la vida. 

Por otra parte, subsisten en este proyec
to odiosas discriminaciones. La bonifica
ción de 13% no se aplica al personal a jor
nal -en este caso se encuentran centena-
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res de trabajadores civiles de los astilleros 
de AS MAR y de F AMAE- y, como norma 
general, no beneficia a los jubilados ni a las 
montepiadas. 

En efecto, en el artículo 29 se habla de 
que esta bonificación beneficiará a los fun
cionarios mientras se encuentran en ser
vicio y el artículo 39 dispone que el perso
nal de las fuerzas Armadas y de Carabine
ros y sus beneficiarios de montepío que 
tengan derecho a pensión íntegra o hayan 
acreditado o acrediten 30 años válidos pa-: ' 
ra el retiro, gozarán también de ella, pel'O 
entrarán tan sólo a percibirla en su tota
lidad en el año 1969, es decir, dentro de 
tres años. 

Como sólo la minoría del personal j ubila
do y sus beneficiarios de montepío cum
ple los requisitos que se establecen, o sea, 
tener derecho a pensión íntegra o 30 años 
válidos para el retiro, puede afirmarse que 
la inmensa mayoría de los jubilados y mon
tepiados -la inmensa mayoría del sector 
pasivo-- no gozará de esta bonificación. 

¿ Cuáles pueden ser las razones de esta 
discriminación? Sencillamente, la tan so
corrida de que no existen fondos. Razón 
que se aduce cada vez que es necesario ne
gar una reivindicación u oponerse a las le
gítimas aspiraciones de los asalariados. 

Tampoco se ha recogido la inmensa in
quietud de estos sectores en lo que se re
fiere al beneficio de quinquenios. 

Como se recordará, durante la discusión 
de la ley N9 15.575, el Ministro de Hacien
da del señor Alessandri, señor Luis Mac
kenna, se comprometió ante el Senado -ya 
que se trataba de despachar con la mayor 
rapidez el proyecto de reajuste-- a enviar 
en diez días al Congreso un proyectO de ley 
que repararía la inj usticia que se consa
graba con la disposición que después figu
ró como artículo 69 de la ley N9 15.575. Es
te precepto modificó, a contar del 19 de ju
lio del año 1964, los porcentajes fijados en 
el inciso 1 Q del artículo 1 Q de la ley NQ 

12.428, por cada cinco años de servicios 
efectivos, correspondiendo recibir ese au-

.==================== 
mento tan sólo al personal en servicio ac
tivo y al personal en retiro y los beneficia
rios de montepío de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros de Chile sólo cuando compro_ 
baren, a lo menos, 30 años de servicios 
efectivos en las respectivas instituciones, 
ya se tratare del jubilado o del causante. 

Esta disposición constituyó un atropello 
brutal de las expectativas legítimas, justas 
y válidas, de los jubilados de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros que hasta ese en
tonces percibían los porcentajes de aumen
tos quinquenales. Ese atropello incluso ha 
sido reconocido por una sentencia de la 
Corte de Apelaciones de Santiago como vio
latorio del principio de la irretroactivi
dad de la ley. 

Al respecto dicha resolución judicial ex
presa textualmente: 

"Que siendo el artículo 99 del Código Ci
vil un mandato que rige la aplicación, en el 
tiempo, de toda ley posterior, sólo un pre
cepto expreso de ésta puede tener la vir
tud de alterar aquel principio legislativo, y 
en la duda, ha de regir, en su plenitud la 
irretroactividad de la ley posterior." 

"Que lo dicho no significa que una ley 
posterior, no pueda, si lo dice explícita
mente, eliminar a los jubilados de un re
ajuste que establezca, salvo el posible con
flicto entre la ley y la Constitución, sino 
que signifiCa solamente que la ley retro
activa, que afecta a situaciones estableci
das, ha de ser clara,' terminante y cate
górica y de no serlo, deberá regir el prin
cipio civilista de la irretroactividad de la 
ley" . 

Es evidente que la ley no es clara ni ca
tegórica en este sentido, ya que se refiere 
a quienes jubilen después de su vigencia 
-que son quienes deben comprobar sus 
años de servicios- a los que jubilaron con 
posterioridad al 19 de julio de 1964, y no a 
los que estaban gozando de quinquenios. 

A pesar de estas interpretaciones favora
bles a'vastos sectores de jubilados y monte
piadas, la situación se mantiene en los mis
mos términos. N o gozan de quinquenios to-
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dos los personales y beneficiarios de mon
tepíos que no comprobaron 30 años de ser
vicios efectivos, aun cuando hubieran te
nido abonos, o sea, el personal a contrata, 
los suboficiales, cabos y hombres de tro
pa que deben jubilar a los 25 años de ser
vicios y que constituyen la inmensa ma
yoría. 

Como digo, esta ley no sólo fue aplicada 
para 10 futuro, sino que se hizo efectiva 
respecto de las personas que estaban per
cibiendo quinquenios, lo que sentó un gra
vísimo precedente y causó grave daño a 
los afectados. 

Durante la campaña presidencial, el se
ñor Frei y su partido se comprometieron a 
remediar esta situación, cosa que no han 
hecho. En diversas oportunidades, y a pe
tición del Senador que habla, como tam
bién por iniciativa de otros señores parla
mentarios de diversos sectores, el Senado 
ha representado al señor Ministro de De
fensa Nacional estas anomalías. La res
puesta ha sido siempre la misma: el Go
bierno está estudiando el problema y le da- . 
rá solución cuando cuente con recursos su
ficientes para ello. Pasó más de un año, 
hasta que ahora hemos visto en qué forma 
€l Gobierno pretende corregir la injusticia 
que se comprometió a remediar. 

En el artículo 18 del proyecto, se esta
blece que, a contar de la publicación de la 
ley, el personal en retiro y los montepia
dos de las Fuerzas Armadas y Carabine
ros, con goce a pensión a la fecha de vi
gencia de la ley NQ 15.575, tendrán dere
cho a incorporar a su respectiva pensión la 
diferencia de aumentos quinquenales esta
blecida en el artículo 6Q de esa ley, siempre 
que acrediten 30 o más años válidos para 
el retiro o estén comprendidos en el inciso 
final del artículo 1 Q de la ley NQ 12.428. 
La diferencia se pagaría en forma escalo
nada hasta completar el ciento por ciento 
en 1970, o sea, dentro de cuatro años. Es 
claro que este artículo amplía el alcance 
del artículo 6Q de la ley NQ 15.575, ya que 
acepta acreditar 30 años válidos para el re
tiro y sustituye la exigencia de los 30 años 

de servicios efectivos; pero continúa exclu
yendo a los que gozan de pensión perse
guidora con más de 20 años y menos de 
30 de servicios, y a otros importantes sec
tores. 

Confiamos ~n que el Ejecutivo repare en 
forma total esta injusticia y patrocine las 
indicaciones formuladas sobre la materia. 
Ello significaría el cumplimiento de un 
compromiso contraído con los jubilados y 
montepiadas de la Defensa Nacional y Ca
rabineros y la satisfacción de un sentido 
anhelo de estos ex servidores. 

Otro problema que afecta al personal 
que deja el servicio es el relacionado con el 
pago oportuno de sus desahucios. N o conoz
co la situación de los retirados de la Defen
sa; pero en el caso de Carabineros, a los 8 
meses de vigencia de la ley NQ 16.250 que
daban más de 5.000 expedientes en estado 
de tramitación y los desahucios se cancelan 
a los 10 meses de la fecha de la resolución 
pertinente, cuyo trámite puede significar 
fácilmente más de un año. Es intolerable 
que en Chile continúen sucediendo estas 
cosas. Parece que hubiera un plan minu
cioso destinado a entorpecer la vida de la 
gente humilde y obligarla a sobrellevar pe
nosas tramitaciones e increíbles plazos pa
ra obtener, a la postre, una mísera retri
bución como compensación de toda una vi
da de trabajo. 

En este sentido, constituye un avance el 
artículo incorporado al texto del informe 
por el cual el reaj uste concedido al perso
nal en retiro y beneficiario de montepíos 
deberán ser pagado, por quien correspon
da, sin necesidad de requerimiento por 
parte de los interesados ni resolución mi
nisterial que autorice el pago. 

Interesa destacar, también, la dramática 
situación que viven los jubilados de Cara
bineros. Como se sabe, ellos están dentro 
del régimen de la ley NQ 15.386, de revalo
rización de pensiones, por lo cual compar
ten la situación de los jubilados regidos por 
dicha ley. El fondo de revalorización de. 
pensiones se encuentra totalmente desfi-
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nanciado -como tuvimos oportunidad de 
expresarlo durante la discusión del proyec
to de reajuste para los sectores públicos y 
privado- y sólo sería posible que cubrie
ra el 70% del porcentaje de revalorización 
mediante un aporte de 30 millones de escu
dos, lo que significaría solamente que las 
pensiones fueran reajustadas en el mismo 
porcentaje en que lo fueron el año pasado. 
Sin embargo, ni siquiera será posible al
canzar ese porcentaj e este año, ya que el 
fondo será suplementado en sólo 7 millones 
de escudos; es decir, en menos de la cuarta 
parte ,de lo necesario para mantener un 
,porcentaje a todas luces insuficiente. 

Los Senadores comunistas estimamos 
urgente abocarse al estudio en profundi
dad de este problema y considerar la pe
tición de los CÍrculos de Carabineros en 
xetiro en el sentido de crear, con los pro
pios fondos de los jubilados de ese sector, 
un fondo revalorizador que les permita ha
cer frente a la desvalorización monetaria, 
o buscar, en todo caso, una solución acor
de con el espíritu de la ley de revaloriza
ción, que no fue otro que compensar a las 
pensiones y jubilaciones por el deterioro 
sufrido a consecuencia de la inflación. 

Apoyamos también, por estimarlo de to
da justicia, el artículo 25 del informe de 
la Comisión de Defensa, que autoriza a las 
cajas de previsión correspondientes a los 
sectores a que se refiere el proyecto, a des
contar de las pensiones de retiro o monte
pío las cuotas sociales de determinadas or
ganizaciones con personalidad jurídica. 
También faculta a esos institutos previsio
nales para otorgar préstamos a 1M organi
zaciones referidas, destinadas a la adquisi-

. ción, construcción o reparación de inmue
bles en que funcionen sus sedes sociales. 

El proyecto aprobado por la Cámara de 
Diputados, en su artículo 14, autorizaba al 
Presidente de la República para que, den
tro del plazo de seis meses, estableciera el 
xégimen de remuneraciones del personal 
dependiente del Ministerio de Defensa y de 
Carabineros; modificara el DFL NQ 129 de 

1960, sobre clasificación, nombramiento" 
ascensos y calificaciones del ;personal de las 
Fuerzas Armadas; modificara el régimen 
de retiro y montepío del personal afecto a 
las cajas de previsión de la Defensa y de 
Carabineros en cuanto a la determinación 
del personal afecto a esos regímenes, en 
cuanto a la elevación de los límites de tiem
po necesarios para obtener pensión de re
tiro y en cuanto a determinar y modificar 
los actuales regímenes de montepío y las 
lE:yes 8.895 y 9.071, sobre desahucio para 
las Fuerzas Armadas y Carabineros. Al 
mismo tiempo, facultaba al Primer Manda
tario para modificar el DFL. 98, de 1960, 
que fijó las plantas permanentes de ofi
ciales y empleados civiles de las Fuerzas 
Armadas y de las Subsecretarías del Minis
terio de Defensa, como asimismo para mo
dificar y fijar la organización, plantas y 
remuneraciones del personal de las cajas 
de la Defensa y Carabineros. 

La extensión de estas atribuciones llevó 
a la Comisión de Defensa a rechazarlas 
casi todas y aceptar sólo la que se daría al 
Presidente de la República en orden a mo
dificar la reglamentación sobre clasifica
ción, nombramientos, ascensos y califica
ciones del personal de las Fuerzas Arma
das, por estimar que esta facultad corres
ponde constitucionalmente al Jefe del Es
tado. 

Los Senadores comunistas estamos en 
contra de dicho artículo aprobado por la 
Cámara de Diputados, por cuanto implica. 
en primer lugar, una delegación de atribu
ciones del Congreso Nacional en el Presi
dente de la República, lo que es inconstitu
cional, y además, porque la importancia de 
las materias y la significación que ellas tie
nen para decenas de miles de chilenos, exi
gen necesariamente que sean estudiadas 
en forma concienzuda por el Congreso, y 
no entregarlas al arbitrio presidencial. 

Por otra parte, estimamos que la expe
riencia del proyecto de reajuste para los 
sectores público y privado es claramente 
aleccionadora. Hemos tenido oportunidad 

# 
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.de apreciar como la mayoría democrata
cristiana de la Cámara de D.iputados ha 
arrasado, en la práctica, con todas las con
quistas y reivindicaciones de los trabaja
dores que fueron reconocidas por el Se
nado. 

¿ Cómo, entonces,podríamos entregar a.l 
Presidente de la República -sustrayendo 
.al asunto del debate público y del estudio 
detenido de las Comisiones competentes
facultades de tal ünportancia y gravedad, 
.sin correr un riesgo muy serio? 

Como antecedente indispensable es me
nester señalar también que la totalidad de 
los círculos de jubilados y montepiadas, co
mo asimismo los organismos representati
vos de los personales de las Fuerzas Arma
das en retiro y de empresas como F AMAE 
Y ASMAR se han pronunciado en contra de 
las facultades que ha pretendido obtener 
el Ejecutivo. 

Deseo referirme, por último, a una de las 
indicaciones relativas al financiamiento del 
proyecto que discutimos esta tarde. Se tra
ta de la proposición de los Senadores Alta
mirano, Chadwick, Contreras Labarca y el 
que habla, referente al precio del cobre. La 
iniciativa en cuestión dice textualmente: 

"La Corporación del Cobre de Chile no 
autorizará exportación de cobre a precios 
inferiores en más de un 30 % al promedio 
de las respectivas cotizaciones registradas 
en la Bolsa de Metales de Londres en ope
raciones de entrega inmediata, efectuadas 
en los dos meses anteriores a la autoriza
ción de exportación". 

Como se señaló en la Comisión por los 
Senadores patrocinantes, la importancia de 
la iniciativa va más allá del estricto finan
ciamiento del. proyecto. Sin duda, su apli
cación se traduciría en la obtención de fon
dos apreciables que permitirían ese finan
ciamiento. Pero fundamentalmente se tra
ta de aumentar en forma substancial el 
precio de nuestro cobre, es decir, mejorar 
de una manera estable las condiciones de 
comercialización de nuestra principal ri
queza. 

Es de público conocimiento que el cobre 

chileno se vende a 42 y 36 centavos de dó
lar la libra, mientras en Londres al~anza 
niveles superiores a 80. Una errada políti
ca de precios ha mantenido al país al mar
gen de beneficios legítimos y perfectamen
te justificados, 4e acuerdo con el panora
ma objetivo del comercio internacional de 
este metal. Es de estricta conveniencia pa
ra Chile, y de elemental justicia, por otra 
parte, que se apruebe la medida propuesta. 
Ello significaría elevar el precio del cobre 
a 56 centavos; es decir, elevar el ingreso 
para el país en aproximadamente 104 mi
llones de dólares. 

Tan evidente es la justicia de la propo
sición a que nos referimos, que el represen
tante del partido de Gobierno, la Democra
cia Cristiana, el Honorable señor Ignacio 
Palma, le prestó su apoyo en la Comisión. 
Todos los demás sectores coincidieron con 
los argumentos en que se funda la iniciati
va de los Senadores del FRAP. De ahí que 
su aprobación se produjo por unanimidad. 

El clamor de los más vastos sectores de 
la ciudadanía ha llegado a ser tan intenso 
que el propio diario "El Mercurio" se ha 
visto obligado a abogar por un aumento 
del precio del cobre. Sin duda, la desastro
sa negociación por la cual Chile vendió 90 
mil toneladas en el mercado norteamerica
no al precio vil de 36 centavos de dólar la 
libra, significó una verdadera clarinada de 
alerta a la conciencia de la ciudadanía. 
Ello, unido a las condicioms objetivas 
del mercado mundial, ha tornado insosteni
ble la posición de quienes eran partidarios 
de seguir vendiendo el cobre a un precio 
insignificante, en beneficio de los grandes 
monopolios de la economía norteamerica
na. 

Finalmente, deseo referirme al precep
to aprobado por la Comisión de Defensa 
relacionado con el personal de ASMAR, y 
que tiene por obj-erto dar a dicho personal 
derecho la elegir un representante ante 
el consejo de la industria mencionada. 

El Honorable señor Ampuero y el Se
nador que habla fuimos partidarios de 
otorgar a esos tmbajadores el derecho a 
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elegir un representante de los empleados 
y otro de lO's obrerO's. PO'r desgracia, se 
nos desO'yó en la Comisión y se resolvió 
restringir esa representación a un sO'lO' 
representante para ambO's sectores. 

QuierO', en presencia del señO'r Minis
tro de Defensa Nacional, subrayar el 
buen deseO' de lO's legisladores tendiente 
a permitir que los O'brerO's y empleadO's 
que laboran para llas industrias de la De
fensa N aciO'nal tengan un representante 
ante ese cO'nsejo, cO'n el objeto de que su 
voz sea escuchada. Ello es tanto más ne-: 
cesariO' cuanto que ese personal nO' tiene 
la facilidad par,a hacerse oír que poseen 
lO's trabajadO'res civiles O' los de la indus
tria particular, y careecn del derecho a 
tener sus organizaciones, no obstante 
existir dictámenes de la ContralO'ría Ge
neral de lía República en los cuales se es
taMece que los trabajadO'res de AS MAR 
y de F AMAE pueden O'rganizar asO'cia
ciO'nes a fin de representar sus aspira
ciO'nes, sus reivindicaciones ante la jefa
tura de esas industrias. 

En la ley sobre quinqueniO's para el per
sonal de F AMAE, el CO'ngresO' aprqbó un 
artículo por el cual se cO'ncede represen
tación en la Junta de Vigilancia a perso
nerO's de O'brerO's y empleadO's elegidO's di
rectamente pO'r esO's sectO'res de trabaja
dO'res. 

El EjecutivO', a pesar de las prO'mesas 
en cO'ntrariO' del señO'r MinistrO' de Defen
sa, vetó esa dispO'sición y la reemplazó pO'r 
O'tra, que" crea una Junta de Bienestar SO'
cial reglamentada pO'r el Presidente de la 
República y que, en el fondo, significa li
quidar la representación directa de lO's 
trabajadO'res y entregar la designación de 
sus integrantes al caprichO' de la dirección 
de la fábrica. 

En la actualidad, existe una disposición 
de la ley 16.275 que, autO'riza a las so
ciedades de socO'rros mwtuO's de F AMAE 
para nO'mbrar un representante ante el 
CO'nsejo SuperiO'r de la empresa. PO'r de
cretO' publicadO' en el bO'letín O'ficial del 
Ejército, se dictó el reglamento mediante 

el cual debe regirse la Junta de Bienes
tar y se estableció el procedimiento para. 
elegir los representantes ante dicha jun
ta. " 

El mencionadO' reglamentO' dice: 
"19-La Junta de BieneSltar Social de' 

F AMAE, creada pO'r ley NQ 16.265, ten
drá pO'r O'bjetO' la sO'lución de prOlblemas 
sO'ciales de su persO'nal, dedicándose de 
preferencia a abO'rdar materias que re
presenten un interés O' beneficio general. 

"Para estos efectO's prestará asesO'ría 
a la Dirección de Fábricas en la solución 
de estas materias. 

"29-La Juruta pO'drá hacerse represen
tar ante el CO'nsejO' SuperiO'r de F AMAE 
pO'r unO' de sus miembrO's', cO'n derechO' a 
VO'Z y vO'tO', en la sesión en que se estudie 
y apruebe el Balance Anual de la Indus
tria. 

"39-La Junta estará integrada por el 
SubdirectO'r General O' quien lO' reempla
ce, que la presidirá y pO'r cuatrO' miem
brO's que representará'n: dos a la Socie
dad de SO'cO'rrO's MutuO's y dO's a IO's em
pleadO's. Será asesO'rada por el Jefe del 
DepartamentO' de PersO'nal y Bienestar, 
quien participará en sus sesiO'nes sin de
rechO' a vO'to y tendrá el carácter de Se
creltariO'. 

"49-La Junta se reunirá O'rdinaria
mente pO'r lo menos una vez al mes y ex
traO'rdinariamente cuandO' la cite el Pre
sidente. 

"Las citaciO'nes a sesión serán por es
critO', por lo menO's cO'n 24 horas de an
ticipación, indicándO'se la Tabla. 

"LO's acuerdO's que se adO'pten serán re
gistradO's en un liIbro especial, fO'liadO', que 
permanecerá en pO'der del Secretario y 
que cO'ntendrá en su primera página, ba
jo l'a firma del Presidente y del Secreta
riO', una certificación de las hO'jas útiles. 

"59-El quórum para sesionar será de 
tres de sus miembrO's. LO's acuerdos se
rán adO'ptadO's por simple mayO'ría de los 
preserutes y en casO' de empate decidirá 

. I 

el vO'tO' del Presidente. 
"69-LO's representantes de la Sociedad 
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de Socorros Mutuos serán elegidos por 
dicha Sociedad y la designación deberá 
recaer, precisamente, en personas que se 
desempeñen como operarios en F AMAE. 

"Los representantes de los empleados 
serán elegidos en votación directa, a la 
cual concurra por lo menos el 51 )'(.. de 
los empleados de F AMAE, a la fecha de 
la elección. La elección se deberá efectuar 
antes del 15 de marzo del año que co
rresponda. 

"79- Todos los representantes entrarán 
en funciones el 19 de abril; durarán dos 
años en sus cargos y sólo podrán ser re
elegidos por un nuevo período consecu
tivo. 

"89-La Sociedad de Socorros Mutuos 
y el personal de Empleados elegirán res
pectivamente dos suplentes, quienes ac
tuarán en reemplazo del titular corres
pondiente cuando és'te por cualquier mo
tivo no pueda asistir a las sesiones de la 
Junta. 

"·99-Para ser elegido miembro de la 
Junta de Bienestar será necesario tener 
más de 10 años de servicios en F AMAE, 
no haber sido sancionado con amonesta
ción escrita durante su permanencia en 
la industria y deherá --cuando· corres
ponda- haber sido clasificado el año an
terior a su elección en listas N9s 1 ó 2." 

Sobre el particular, debo decir que, se
gún lo dispuesto en el número 99 del re
glamento, es muy difícil que obrero algu
no pueda reunir esos requisitos, pues 
tanto en la industria de ASMAR como en 
la de F AMAE se utiliza el procedimien
to de consignar anotaciones en las respec
tivas hojas de servicios. 

A los mimares se les califica una vez 
al año. Una vez hecha esta calificación, 
automáticamente desaparecen las anota
ciones en dicha hoja. En cambio, las 
anotaciones en la hoja de servicios de los 
obreros que trabajan para las industrias 
de la Defensa Nacional no desaparecen 
sino cuando ellos se acojen a jubilación 
o son dados de baj a. 

Quiero citar el caso de un ciudadano 
que fue elegido y, a quien, por el SOllo he
cho de tener una de esas anotaciones, au
tomáticamente se lo descalificó por el 
j efe de Bienestar. 

¿ Cuál fue la falta cometida por ese tra
bajador? Se presentó a trabajar sin la 
placa respectiva. Al requerírsela el cabo 
de guardia, le explicó que la había olvi
dado en la casa, y de inmediato se hizo 
acreedor a una anotación en su hoja de 
servicios. 

Por lo tanto, si la aplicación de este 
reglamento se hace extensiva al personal 
de ASMAR, el precepto no servirá de 
gran cosa. 

En realidad, es muy escaso el número 
de trabajadores que no tienen anotacio
nes en sus hojas de servicios. Al respec
to, debo agregar que el año pasado, por 
ejemplo, se despidió a un obrero con 21 
años de trabajo, que sólo tenía una anota
ción en su hoja de servicios, por haber ]]e
gado una vez atr1asado. Esto demuestra 
que existe demasiado celo en la aplicación 
del reglamento. Mientras en una de sus 
partes se dice que "ningún miembro del 
Departamento de Bienestar tendrá dere
cho a voto para los efectos de elegir la 
Junta de VigHancia", el Jefe de Bienestar 
resulta ser el secretario de dicha junta, 
lo que constituye manifieslta contradic
ción. 

Quiero dejar en claro, para la historia 
fidedigna de la ley, que quienes nos he
mos propuesto formular esta indicación, 
en el sentido de dar un representante a 
los obreros y otro a los empleados de 
ASMAR ante el Consejo de la fáJbriea, de
seamos que tales personeros sean elegi
dos directamente por los trahajadores, sin 
tutelaje de la empresa, sin que presida 
las elecciones el subdirector de ella y sin 
que el j,efe de Bienestar sea quien contro
le, cuente los votos y califique al perso
nal. 

Nada más. 
El señor JULIET.-Señor Presidente, 
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en representación de mi partido, me co
rrespondió partici¡mr en los debates ha
bidos en la Comisión de Defensa N acio
nal en torno de la materia que hoy ocu
pa al Senado. 

A raíz de que el Honorable señor Agui
rre Doolan, miembro titular de dicha Co
misión, se ,encontraba fuera del país, de
bí concurrir a ocho o diez reuniones y co
noc,er, tanto por intermedio del Ministto 
del ramo como de los asesores que lo 
acompañaron -los jefes máximos del 
Ejército, la Armada, la Aviación y de Ca
rabineros- algunos pormenores relativos 
al proyecto en debate. 

Fácil será para los señores Senadores 
comprender que el corto análisis que pue
do hacer de lo que estimo favorable y ibe
neficioso en esta iniciativa legal, no abar
cará todas las materias que ella compren
de, que son muchas, y algunas de deta
Hes. Sus Señorías podrán imponerse de 
ellas con la sola ledura del proyecto. 

Quiero, sí ----,a eso obedece que haya so
licitado la palabra-, manifestar la satis
facción con que mi partido ha visto la ini
ciativa tomada por el Gobierno eon el ob
jeto de mejorar las rentas del personal 
de las Fuerzas Armadas y de Carabine
ros. Esta satisfacción fluye de sólo obser
var que nuestras Fuerzas Armadas, en lo 
que a remuneraciones se refiere, está en 
situación por demás precaria; vale decir, 
casi en los tramos más bajos de la escala 
de las rentas pÚlblkas. 

Así, por ejemplo, los jefes máximos del 
Ejército, de la Armada, de la Aviación y 
de Cambineros, homlbres de larga trayec
toria en la's Fuerzas Armadas, todos ellos 
con más de 35 años al servicio del país, 
tienen una renta de apenas EQ 1.600. 

Todos los señores Senadores saben y 
comprenden que estas rentas no se com
padecen con las que perciben en la ac
tualidad algunos jefes de servicios o al
gunos representantes que el p,aís mantie~ 
ne en diferentes organismos públicos, fis
cales o semifiscales. 

Pero si seguimos en un análisis com
parativo de las escalas de sueldos de las 
Fuerzas Armadas con los del resto de la 
Administración, advertimos mayores abe
rraciones. Así, por eJemplo, en las esca
las inferiores de oficiales y suboficiales, 
algunos perciben rentas muy inferiores 
al sueldo vital, circunstancia por la cual, 
como lo hizo presente el señor Misistro 
de Def,ensa y como me ha tocado compro
bar en el diario trajinar por la vida, mu
chos oficiales ejemplares y distinguid9s 
se alejan de las Fuerzas Armadas en bus
ca de mejores remuneraciones en otras 
reparticiones públicas o en la actividad 
particular. Por ejemplo, se nos informó 
que en cuatro años, no por determinación 
de la Junta Calificadora, sino por retiro 
voluntario, deibido a la causa que anoto, 
se alejaron de, :Jos institutos armados al
rededor de 712 oficiales. 

El Gobiernocr'eyó oportuno presentar
nos un proyecto de ley que, en síntesis, 
mejora sustancialmente las rentas: en 
41,25% hasta el grado de capitán, y en 
70,5 % hasta el de subteniente. La pro
poskión gubernativa de un reajuste de 
41,25% vino a darnos la razón en cuan
to, en el proyecto de reajuste de los s'ec
tores público y privado, sostuvimos que el 
aumento de rentas de esos trabajadores 
debía ser 'superior a 40%. De parte de 
nuestra colectividad política no hubo, 
pues, una actitud demagógica, inconcilia
ble con ,el alza del costo de la vida, al pro
curar, mediante acuerdos e indicaciones, 
un porcentaje de aumento de los sueldos 
que compensara la disminución del poder 
adquisitivo de los empleados y obreros de 
las instituciones públicas y privadas. 

Celebro, entonces, que' el GoIbierno, en 
este proyecto, haya acogido l,a petición, 
del Partido Radical de otorgar un reajus
te de 40%. Al mismo tiempo, reitero que 
nada habría sido más grato para noso
tros que igual reajuste se hubiera conce
dido a los sectores público y pr4vado, ca
mo fue nuestro propósito. 
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Los miembros de las Fuerzas Armadas, 
con el reajuste de 41,250/0 más la bonifi
cación de 13 %, totalizan rentas que pue
den considerarse equiparadas con las del 
resto del personal de la Adiministración 
Pública. En efecto, los Comandantes en 
Jefe del Ejército, Marina, Aviación y 
Carabineros percibirán emolumentos de 
2.300 escudos, y los subtenientes, una 
renta mínima de 375 escudos. 

En lo concerniente al propósito del 
Ejecutivo de dar una bonificación de 
13 %, manifesté en la Comisión que ella 
era just'a y, en cierto modo, equivalía a 
la asignación de título o profesional de 
que gozan algunos funeionarios públicos. 
Los integrantes de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros desarrollan su actividad 
en un marco estrictamente profesional; 
siguen, después de largos estudios, una 
carr'era que les impide el ejercicio de cual
quier otro empleo remunerado y los obli
ga a perfeccionarse en la Academia de 
Guerra, en la Academia Naval o en otros 
institutos de esta índole. O sea, entregan 
la totalidad de su tiempo a las institu
ciones armadas, en cargos incompatibles 
con otras ocupaciones. Por eso, con espe
cial interés brindé mi apoyo a la bonifi
cación de 13 %, que he llamado bonifica
ción profesional. 

Agregando a lo anterior las bonifica
ciones acordadas por leyes precedentes: 
de 11 escudos, de 60 escudos por casa, y 
de 10 escudos al resto del personal de las 
Fuerzas Armadas, éstas quedan con ren
tas que satisfacen, aunque no plenamen
te, lo que aspirábamos para ellas. Con ello 
se da satisfacción a un viejo anhelo de 
nuestro partido, y una remuneI'ación jus
ta a quienes la merecen. 

Fuera de lo.s preceptos relativos a re
muneraciones, el proyecto consigna otras 
normas largamente sentidas. 

A iniciativa del Honorroble señor Am
puero, logramos conocer a fondo los pro
blemas de ASMAR y de F AMAE, escu
chamos en la Comisión a' los representan
tes de ambas entidades y nos impusimos 

de sus reclamos en cuanto a quinquenios, 
asignación de casa, aumento de remune
raciones etcétera. Creemos asimismo que, , 
aun cuando no se han satisfecho del todo 
las justas aspiraciones planteadas por sus 
personales, por lo menos se han cumpli
do en gran parte sus demandas. 

En seguida, el proyecto establece el lla
mado Fondo de Seguridad Nacional, fon
do que en cierto mo.do es discriminato
rio. Se asignan 15 millones de escudos a 
las tres ramas de la Defensa Nacional, 
distribuidos por iguales partes entre ellas, 
con el objeto de permitirles costear al
gunos gastos extraordinarios que anual
mente se les presentan. Y digo que ese 
fondo es discriminatorio porque, como lo 
seña}é en la Comisión, las Fuerzas Ar
madas y Carabineros deben tener igual 
tratamiento, máxime cuando al Cuerpo 
de Carabineros le corresponde una labor 
paralela de enorme responsabilidad: el 
servicio de fronteras, que requiere el au
xilio de elementos materiales, como ra
dios, camionetas, ambulanci~s y otros. 
Ese servicio queda, en consecuencia, des
provisto de los recursos extraordinarios 
que percibirán anualmente los institutos 
armados. Aliento la esperanza de que el 
señor Ministro de Hacienda, en el segun
do informe, habrá de considerar- la peti
ción que formulé, en el sentido de otor
gar a la Dirección General de Carabine
ros, dentro del fondo mencionado, los 5 
millones de escudos que solicitó, a fin de 
igualar su situación con la de las Fuer
zas Armadas y de subvenir los desembol
sos-ocasio.nados por las contingencias ex
traordinarias que debe afrontar cada año. 

Me parece, además, que el proyecto res
ponde a las inquietudes que todos los Se
nadores tenian sobre el particular, al 
atender en forma suficiente, o por lo me
nos satisfactoria, a los jubilados y mon
tepiados de dichos institutos. 

Antes de terminar esta muy somera re
lación acerca de aquello en que me ,tocó 
participar y aetuar en l,a Comisión de 
Defensa, quiero referirme al financia-
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miento en sólo dos aspectos, pues el Ho
norable señor Bossay habrá de ocuparse 
más en detalle en esta materia. 

La iniciativa en debate aumenta la ta
.sa del impuesto a los vinos. En esta mis
ma Sala, tuve ocasión de expresar que la 
industria vitivinícola era una de las más 
despreciadas, la menos ,acogida y favore
cida por nuestra legislación, y que la fi
j ación de precios al vino había herido 
fuertemente la economía de las provin
.cias que represento. No fuimos oídO's y se 
mantuvieron los precios del vino muy por 
debajO' de los normales en el comercio. 
Pues bien, la taSia impositiva sobre este 
producto se eleva, de 10%, a 12%, lo que 
habrá de producir duro impacto en la 
producción vitivinfcola, aspecto sobre el 
.cual nos explayaremos en la discusión 
particular. Creo que habrá hecho medi
tar profundamente al señor Ministro el 
informe de la Asociación de Vitivinicul
tores, cuando manifiesta que la recauda
ción del impuesto al vino es deficiente; 
que por ese capítulo se pierde más de 
70% de lo que el Fisco normalment'e debe 
recaudar, y que la cifra a que asciende 
ese porcentaje excede en mucho los 4 mi
llones de escudos que representa el 2 % 
de aumento proyectado. 

Los Senadores radicales, y yo en par
ticular, insistir,emos en que ese recargo 
no se produzca. Trataremos de buscar 
una fórmula, a la cualesp'eramos que 
concurra el señor Ministro de Hacienda, 
con el fin de reemplazar el financiamien
to; en todo caso, una fórmula para no 
gravar a una industria de producción al
tamente beneficiosa para Chile y que rin
de tributos muy importantes, que podrían 
verse afectados por este recargo. 

Ahora, me referiré brevemente al im
pues,to de 6 % que se establece sobre los 
avisos y propaganda comercial de prensa, 
radio y televisión. Puede ser que este gra
vamen no afecte a las empresas de San
tiago, pero será la muerte para las ra
dios y diarios de provincia. Los avisos no 

podrán ser contratados por el comercio, 
debido a su alto costo, amén de que el 
nuevo tributo impedirá que, en Santiago 
y provincias, la radiodifusión preste los 
habituales servicios de divulgación de las 
características de artículos, mercaderías 
y productos. Procuraré que este impues
to no se incluya en el proyecto en debate. 

Después de este breve resumen del con
tenido del proyecto, manifiesto con espe
cial satisfacción la adhesión de nuestro 
partido al espíritu de esta iniciativa de 
ley. 

Esperamos que ella será modificada en 
el segundo informe, para corregir los de
fectos que apreciamos tanto en lo refe
rente a la situación profesiopal de IO's 
miembros del Ejército, Marina, Aviación 
y Carabineros, como en lo rel8itivo al fi
lllinciamiento. 

He concedido una interrupción al Ho
norable s'eñor Aguirre. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Pr,esidente, el Honorable señor Juliet ha 
sido muy daro y preciso al exponer los 
puntos de vista de los Senadores radica
les frente a 'este proyecto; de manera que 
seré muy breve al recalcar algunas de sus 
observaciones. 

Me corr'espondió actuar en la Comisión 
de Defensa N acionalen las últimas dos 
sesiones únicamente,cuando el proyecto 
ya estaba casi despachado en su totali
dad. Por eso, mi intervención fue muy 
limitada. De todas maneras, como he si
do miembro titular de esa Comisión du
rante muchos años y siempre me he preo
cupado de los anhelos de las Fuerzas Ar
madas y del Cuerpo de Carabineros, en 
especial con motivo de todos los proyec'
tos que los diversos Gobiernos han en
viado a la consideración del Poder Le
gislativo desde 1953, quiero detenerme en 
algunos puntos de esta iniciativa. 

En verdad, el Ejecutivo propone rea
justar las remuneraciones del personal 
dependiente del Ministerio de Def,ensa 
N acional y de Carabineros, en términos 
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que, dentro de las posibilidades económi
cas del erario, podrían estimarse satis
factorios. 

Siempre hemos opinado que estos ser
vidores públicos realizan una función de 
honor, como lo a,testigua la carrera de 
militares, aviadores, marinos y miembros 
de Carabineros de Chile. Esa función de 
honor la realizan al margen de peticiones 
directas o indirectas, las cuales quedan 
sometidas a la comprensión de los Pode
res Ejecutivo y Legislativo en cuanto a 
satisfacer anhelos e inquietudes de go
zar de remuneraciones justas, legítimas y 
compatibles con la dignidad del ser hu
mano. 

Respecto de algunos preceptos relati
vos a la previsión social, el Ejecutivo es
timó conv'eniente ampliar su alcance, en 
su deseo de obtener mayores facultades. 
Así lo demuestra el artículo 14 del pro
yecto de la Cámara, que dice: 

"Autorízase al Presidente de la Repú
blica para que dentro del plazo de seis 
meses, contado desde la fecha de publi
cación de la presente ley, proceda a: 

"l.-Establecer el régimen de remune
raciones del personal dependiente del Mi
nisterio de Defensa Nacional y de Cara
bineros de Chile que será aplicable a con
tar de 1967, modificando o derogando dis
posiciones vigentes sobre la materia. 

"La aplicación de es,te número no po
drá significar disminución de las remu
neraciones." 

Los miembros de la Comisión de Defen
sa Nacional, uno de cuyos integrantes era 
en ese ins,tante el RonoraMe señor Juliet, 
estimaron -y yo soy del mismo pare
cer- que no puede delegarse esta facul
tad en el Ejecutivo, y que esta materia 
podría ser objeto más bien de una ley so
bre el particular. 

El punto segundo de esas facultades 
extraordinarias solicitadas por el Minis
terio de Def.ensa Nacional, o mejor dicho 
por el Ejecutivo, dice: "Modificar el DFL 
NQ 129, de 1960, sobre Clasificación, 

N ombramientos, Ascensos y Calificacio
nes del personal de las Fuerzas Arma
das". Sobre este particular, los miembros 
de la Comisión de Defensa -y entre ellos 
el representante de nuestra colectividad 
Honorable señor Juliet- estimaron -y 
es muy lógico- que dicha facultad es 
privativa del Poder Ejecutivo. Conside
ramos que ese Poder es el que debe ac
tuar respecto de las calificaciones, nom
bramientos, ascensos y calificaciones del 
personal de las Fuerzas Armadas. Por 
esta razón, el precepto fue aprobado por 
nuestro colega, quien coincidió con la ma
yoría de la Comisión. 

Sobre esta maieria, deseo hacer pre
sente que, frente a la opinión pública, los 
hechos han sido tergiversados. El retiro 
posterior de los Mensajes de ascenso que 
con anterioridad el Ejecutivo envió al Se
nado, s'e debe única y exclusivamente a 
una determinación del propio Gobierno. 
Tal es el caso, por ejemplo, del ascenso a 
General de División del General de Bri
gada don Hernán Rodríguez Palacios, 
a probado por la unanimidad de la Comi
sión de Defensa NaCional y listo para ser 
considerado por la Sala. Pudo haberse 
producido el ascenso; pero por propia de
terminación del Ejecutivo, el mensaje no 
pudo ser tratado. 

El señor REYES.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Excú
seme por no concederle interrupción. 
Cuando termine mis observaciones, Su 
Señoría tendrá La oportunidad de inter
venir. No quiero perder la ilación de mi 
discurso. 

Re consultado a algunos colegas de es
tas bancas sobre una indicación que for
mularé, tendiente a ILberar de culpa en 
lo referente a las remuneraciones y as
censos de los mmtares, tanto al Ejecuti
vo como al Legislativo. Ella tiene por ob
jeto que los ascensos de jefes y oficiales 
deben ser acogidos por el Senado de la 
República de conformidad con el núme-
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ro 7Q del artículo 71 de la Constitución 
Política, a fin de que las remuneraciones 
de esos funcionarios rij an a partir del 
mismo dí,a' en que el Ejecutivo envía a 
la consideración del Congreso los mensa
jes respectivos. 

Anuncio la presentación de la indica
ción que comento, con el objeto de de
mostrar, una vez más, que de parte de los 
parlamentarios de estas bancas ni del Se
nado de la República en general, j'amás 
existió el ánimo de obstruir el despacho 
de los ascensos, o de castigar, de ese mo
do, a algún miembro de las Fuerzas Ar
madas en lo tocante a sus remuneracio
nes o ascensos. 

La Comisión de Defensa Nacional pro
cedió bien al no otorgar al Ejecutivo, en 
lo previsional, facultades extraordinarias, 
porque ello significaría modificar total
mente el régimen de remuneraciones, de 
retiro y montepíos del personal afecto a 
la Caja de Previsión de la Defensa Na
cional y al de la de Carabineros de Chi
le y, por lo tanto, determinar las perso
nas afectas a dichos regímenes: Rei,tero 
que, en mi concepto, esta materia debe
ría ser objeto de otro proyecto de ley. 

Me complazco en dar a conocer que, co
mo lo hizo el Honomble señor J uliet en 
la Comisión de Defensa, votaré favora
blemente la indicación formulada por el 
presidente de dicha Comisión, Honorable 
señor Ampuero, destinada a aumentar las 
rentas del personal de ASMAR. Tal ini
ci,rutiva merece todo mi apoyo, pues se 
trata de malterializar una aspiración lar
gamente anhelada por ese per'sonal que 
se encontraba postergado, con rentas exi
guas. En zonas industriales, como son 
Huachipato y todo el cinturón que rodea' 
a Talcahuano -a pesar de que en otras 
empresas hay' obreros con muy buenas 
rentas- .los funcionarios de ASMAR 
veían, con desaliento, que un organismo 
del Estado manejado por la Marina de 
Chile, les pagruba sueldos, mucha,s veces 
equivalep,tes, no sólo a la mitad, sino a 

la tercera pal"te de lo que reciben otros 
trabajador,es. De conformidad con lo acor
dado por la Comi,sión de Defensa, las re
muneraciones de esos servidores- serán 
mejoradas. En lo que a mí atañe, me fe
licito y congratulo por ello, pues igual 
predieamento se aplicará para F AMAE. 

En cuanto al financiamiento de este 
proyecto, el Honora1ble señor Bossay ex
presará la opinión de nuestro pal'tido. Sin 
embargo, quiero manifestar que la Co
misión concordó en el prediéamento de 
no aceptar algunos de los impuestos que 
el Ejecutivo patrocina, como, por ejem
plo, el aplieable a la indus,tria vitivinícola. 

Por otra parte, el Colegio Médico Vete
rinarío deja de p'ercibir entradas prove
nientes de determinados gravámenes. Con 
ello, dicho organismo queda en situación 
desmedrada, pues con esos ingresos esta
ba realizando una labor digna de todo en
comio y respeto. 

Como lo anunció denantes el Honora
ble señor J uliet, los Senadores radicales 
estamos plenamente de' acuerdo en au
mentar las rentas al personal dependien
te del Ministerio de Defensa y al de Ca

. rabineros de Chile. Sin embargo, nos re-
servamos la facul,tad privativa de formu
lar la,s indicaciones pertinentes en el se
gundo informe, en especial, en los rubros 
relacionados con previsión social y con el 
financiamiento, en aquel.las partes que 
consideramos inconvenientes para la pro
ducción nacional y en cuanto no repre
sentan soluciones en beneficio de los pro
ductores. 

Termino anunciando que los Senadores 
de estas bancas, como lo hicieron quienes 
me precedieron en el uso de la palalbra, 
votaremo,s favorablemente la idea de le
gislar, en l,a esperanza de que el segundo 
informe se despache tan rápidamente co
mo sea posible, con el objeto de que los 
anhelos de las Fuerza,s Armadas se mate
rialicen a la brevedad. 

El señor AHUMADA (Presidente acci
dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Bossay. 
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El señor BOSSAY.-Gomo lo han de
mostradolos señores Senadores que han 
intervenido anteriormente, este proyecto 
beneficia a más o menos 63 mil personas 
en servicio activo. En la Cámara de Di
putados, su coslto alcanzó a 195 mmones 
de escudos y, al ser despachado por la Co
misión de Defensa del Senado, éste se 
calculó en 205 millones de escudos. 

La Comisión de Hacienda recibió el 
proyecto desfinanciado en aproximada
mente 9,6 miHones de escudos. La tarea 
de -buscar financiamiento fue bastante 
ardua p8!ra todos los miembros de esa Co
mi,sión, sin excepeión. Durante el deba,te 
en general, expresamos al Ministro de 
Hacienda nuestro pensamiento en cuan
to a la,s dificultades cada vez mayores 
existentes en nues'tro país para financiar 
determinadas iniciativas mediante el uso 
exclusivo de nuevos tributos o el simple 
aumento de tasas. Está comprobado que 
este siSotema, aplicado por el actual Go
bierno y durante el último año de la an
terior AdministraClión, no logra núevos 
ingresos fiscales, sino únicamente una re
gresión o estancamiento, y no contribu
ye a financiar determinados proyectos de 
ley. 

Coincidimos con algunas decisiones de 
la Comisión de Defensa Nacional, no con 
todas, desde el punto de vista del finan
ciamiento, ya que varios de los tributos 
propuestos afeertaban seriamente, según 
nuestro criterio, el desarrollo económico 
de Chile. Tal es el caso del tributo apli
calble a los neumáticos, en el deseo de en
carecer los fletes realizados por vehícu
los de transpor1te caminero, a fin de co
locar a los Ferrocarriles, frente al nuevo 
aumento de sus tarifas, en mejor situa
ción competitiva respecto del transporte 
realizado por camiones. 

El mismo criterio tuvieron la Comisión 
de Defensa Nacional y la mitad de la de 
Hacienda en cuanto a la creación de un 
nuevo tributo sobre los créditos no rea
justables, que alza su costo en algo más 
de 30% anual. El señor Ministro lo acep-

tó en su oportunidad, pero sólo pa,ra las 
letras de cambio, y no para créditos de 
otra índole, sobre los cuales el término 
medio de tributación e interés, aunque in
ferior -sólo 8 %, según dicho Secretario 
de Estado-, es comparable, en opinión del 
Ejecutivo, con el que se cobra en otros 
países, tomando en cuenta una desvalo
rización monetaria supuesta, en el año ac
tual, de 15 %. 

Nosotros no a,ceptamos tal aumento, y 
me correspondió presentar una indicación 
para rebajarlo en 50%, lo que de todas 
maneras representa sa.crifi,cio para todas 
aquellas personas que requieren del cré
di,to para incrementar la producción y co
laborar, desde cualquier campo de activi
dad, 'al desarrollo económico nacional. Pe
ro a la vez propusimos otros tributos, de 
los cuales no es el menos' impor,tante el 
ya señalado, sobre la cifra de negocios, 
que sólo en cuanto a la propagandaco
mercial significa un ingreso de ocho mi
llones de escudos. Tampoco es de las me
nos importantes, antes todo' lo contrario, 
decisiva para financiar el proyecto, la 
fórmula a que me referí ·en su oportuni
dad, expresada más tarde en una indica
ción del Honorable señor Altamirano y 
otros Senadores, que dio origen al artícu
lo por el que se prohíbe exportar cobre a 
precios inferiores en más de 30 ro al pro
medio de las cotizaciones registradas en 
la Bolsa de Metales de Londres. Concu
rrí a esta solución solamente para pedir 
que se cambiara el porcentaje por el de 
20%. 

Estimamos que el Senado ha hecho un 
enorme esfuerzo, por medio de su Comi
sión técnica, por financiar este proyecto, 
que asciende a 200 millones de escudos y 
da solución al problema financiero de 
nuestras Fuerzas Armadas. Quiero dejar 
constancia de ello, porque comúnmente 
nos encontramos con frases y declaracio
nes, a veces de un Subsecr,etario, otras 
de un personero de más alta jerarquía en 
el Gobierno, según las cuales proye.ctos 
como éste sufren demora o no son finan-



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ciados por culpa del Senado ---':'como se ex
presa en una publicación de hoy- o de la. 
Opo.sición. Y esas declaraciones son --;-re
pito- más o menos permanentes y de or
den general. 

La verdad es muy distinta. No dispo
nemos del tiempo necesario para anali
zar en detalle todos los proye.ctos despa
chados últimamente o en trámite; pero si 
lo hiciéramos, veríamos que en todos ellos, 
sin excepción -,-tanto en el de reajuste de 
remuneraciones de la Administración Ci
vil del Estado y sedor privado, este de 
reajuste de sueldos de las Fuerzas Arma
das, yel que estudiaremos la próxima se
mana, de incremento a. las exportacio
nes-, en el mensaje y no por iniciativa 
del Parlamento, se proponen medidas de 
todo orden: relativas a huelgas, a las 
empresas mixtas del cobre, a la reforma 
del Banco Central, modificatorias del Có
digo Tributario, etcétera, que no todas 
son de financiamiento y cuyo estudio aca
bado requeriría de meses y meses en las 
Comisiones técnicas respectivas. Baste re
cordar como ejemplo que el despacho de 
la ley base de una de esas materias --"€l 
Código Triíbutario- necesitó de un año 
o año y medio, en que el proyecto perma
neció en el Parlamento, en procura de que 
resultara 10 más justo posible desde los 
puntos de vista po!í.tico y técnico, dentro 
de nuestro sistema de legislar. Así, pues, 
lo que se afirma es una verdad muy in
completa. Me atrevería a decir que ella 
no refleja de ningún modo la razón por 
la cual tal,es proyectos son de larga tra
mitación en el Congreso. 

Por lo demás, en algunos casos, la de
mora no se produce en esta Corporación. 
El proyecto que trataremos la semana 
próxima, de incremento de las exporta
ciones, no estuvo en el Senado más de 
sesenta días, pero en la Cámara de Dipu
tados, en cambio, en donde el partido de 
Gobierno tiene amplia mayoría, estuvo 
detenido cinco meses. N o podría, por lo 
tanto, decirse que aquí, en el Senado, en 
donde se eS1tudian simultáneamente por 

distintas Comisiones tres proyectos de 
extraordinaria importancia -los que aca
bo de mencionar- exislta algún propósi
to de postergación o que impida remediar 
la situación de angus1tia que sufren im
portantes sectores de trabajo, tanto en el 
campo civil como en el militar. 

N oso,tros entregamos, según nuestro 
criterio, totalmente financiado el proyec
to en debate. Más que financiado: tiene 
un sobrante considerable. Es posible que 
el Ejecutivo tenga un criterio diferente 
en cuanto a la filosofía que induce a to
car algunas de las fuentes de recursos 
que proponemos; que estime, como lo in
dicó el señor Ministro en su oportunidad, 
que la compensación de la pérdida por 
expol'ta.ciones de cobre es materia d:e or
den admini'strativo, cuya solución debe él 
encarar. Pero no cabe la menor duda de 
que el financiamiento· aprobado por la 
unanimidad de la Comisión de Hacienda 
entrega recursos más que suficientes pa
ra todo el proyecto y dej a en manos del 
Gobierno cierta cantidad que le permite 
compensar el desequilibrio producido por 
el menor ingreso ha,¡bido en nuestra prin
cipal exportación. 

Ya he dicho, señor Presidente, que la 
base del finan.ciamiento de este proyecto 
está, en primer lugar,en un cambio to
tal, con eleva.ción de ta2as, de l,a ley de 
impuesto a la compraventa. Se hacen a 
este cuerpo legal más de cincuenta mo
dificaciones. Pero los recursos no provie
nen fundamentalmente del alza de tasas, 
sino de la uniformidad en el sistema de 
aplicación del tributo, 10 que por supues
to ha de contribuir a facilitar su percep
ción y administración. 

Está, también, en forma muy impor
tante, en el impuesto transitorio sobre los 
créditos bancarios no reajustalbles: vein
te y tantos millones de escudos, aún con 
la rebaja de 50%. 

Igualmente, está en el tributo especial 
que se impone a las utilidades extraordi
narias de los bancos, que la Comisión de 
Hacienda estimó que debía aplicarse a las 
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ganancias del actual ejercicio, pues, se
gún el criterio de la mayoría, hacerlo so
bre utilidades del año anterior, expresa
das en conocimiento de una legislación 
determinada y en muchos casos ya repar
tidas, sería, evidentemente, de muy dis
-cutible cons,titucionalidad. 

Se financia el proyecto, asimismo, me
diante un impuesto sobre los neumáticos, 
tanto importados como de fabricación na
donal, y otras pequeñas fuentes de ingre
sos, aparte la indlcada por el Honorable 
señor J uliet con relación a la propagan
dá. 

Deseo fundamentalmente expresar al 
señor Ministro y a la ciudadanía que 
nuestro partido reitera su pensamiento en 
el sentido de que ya se ha tocado fondo, 
en nuestro país, en el medio de financia
miento que tiene como forma exterior ex
clusiva el aumento de tasas o la creación 
de nuevos tributos. No queda, práctica
mente, en nuestra economía, lugar ,en 
donde colocar impuesito alguno. Y la ver
dad es que las grandes fuentes de recur
sos no han sido tocadas aún. 

En este proyecto, la Comisión propone 
obtener determinada cantidad de una de 
estas fuentes. Me refiero al aumento del 
precio del cobre en el mercado mundial, 
no mediante el establecimiento, por ley, 
de un precio de venta, como se ha dicho 
en la prensa, sino por la aplicación de 
una norma de carácter general: la de que 
el precio mínimo o base a que s'e venda 
al exterior nuestro cobre no puede ser in
ferior al del mercado de LOndres en los 
últimos sesenta días, menos 30%, con ex
cepción del alza ocurrida en los últimos 
días, en que es,te metal ha llegado a más 
de 92 centavos por libra en aquel merca
do, como consecuencia de los problemas 
laborales del principal produ0tor africa
no. En los días anteriores, se nos infor
mó que el término medio era de 70 centa
vos. Menos un 30%, esta cotización daba 
un precio básico de 49 centavos. Ello, na
turalmente, ateniéndonos siempre a los 

organismos establecidos para este fin y 
a la legislación en vigencia. Esto signifi
ca una diferencia de más o menos 9 cen
tavos por libra con relación al precio ac
tual, y cincuenta y tantos millones de dó
lares más por año, que no sóqo han de 
permitir el financiamiento que persegui
mos en esta ocasión, sino, a nuestr'o en
tender, la compensación del menor ingre
so debido a los problemas laborales en la 
industria cuprera en 'los últimos meses. 

Pero debo recordar que desde hace mu
cho tiempo, en la Comisión de Hacienda 
del Senado y en el Parlamento en gene
ral, se viene exigiendo del Ejecutivo 
aprovechar esas nuevas formas de finan
ciamiento. EII año recién pasado se expre
só en esta Sala, en un debate interesan
te y violento a veces, la necesidad de dic
tar rápidamente una ley de racionaliza
ción de franquicias; iniciativa ésta que 
110 constituye ninguna novedad, que fue 
estudiada a fines del Gbbierno anterior, 
sobre la cual existen trabajos, que fue 
examinada por una comisión político-téc
nica, y que, previa r'evisión de parte del 
Ejecutivo, podría convertirse en una 
fuente importante de recursos para reme
diar al déficit presupuestario o para al
gún otro objetivo necesario a nuestro des
arrollo económico. Pero cuando hemos 
expresado este pensamiento se nos ha di
cho, com'o ha ocurrido en muchas otras 
peticiones hechas en el Congreso N acio
nal, que "se está estudiando", que "el pro
yecto está más o menos 1Ísto", que "pron
to se mandará". Entretanto, es evidente 
que cada vez que echamos mano, para ,al
gún financiamiento, del aumento de tasas 
y de la creación de nuevos tributos, crece 
la angustia en el hombre de 'trabajo, en el 
pequeño indus,trial, agricultor o comer
ciante y, por una relación lógica, en la 
persona que compra y que, en última ins
tancia, es la que soporta el aumento en 
el precio que paga. Y esta angustia irá 
incrementándose cada día más, sin que el 
fisco obtenga, paralelamente, un aumen-
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toproporcional de sus ingresos. Por eso, 
j unto con destacar este propósito, expre
sado por mi intermedio en nombre del Par
tido Radical y de la Comisión de Hacien
da, deseo hacer presente que existe de 
nuestra parte abierta colaboración para 
financiar completamente, en forma inte
gral, el proyecto de reajuste de los Fuer
zas Armadas y de Carabineros, con el fin 
de que se pueda cumplir con prontitud y 
con eficacia. 

También tengo la obligación de reite
rar que, de una vez por todas, debe llegar 
~l parlamen.to un proyecto de racionali
zación de franquicias que las establezca 
de manera más técnica y permita finan
ciar las necesidades del fisco y los pro
pósitos de orden general de desarrollo del 
Ejecutivo. 

Dentro de las distintas indicaciones 
presentadas relacionadas con la situación 
fiscal, planteamos una posición que no 
afec'tará la situación de privilegio que las 
zonas pisqueras tienen en ,la actualidad. 
Mantuvimos 6 % en la base, es decir, en 
el impuesto a la compraventa para pro
ductores de es,te licor, en las mismas con
diciones que existen. Pero la Comisión 
elevó a 12% los sucesivos impuestos a la 
compraventa, por estimar necesario que 
todo el país financie este proyecto, y por
que ese aumento no será pagado por las 
provincias a las cuales se desea proteger, 
sino por el consumidor del producto en 
cualquier parte de Chile. 

Ea señor GONZALEZ MADARIAGA.-, 
¿ Me permi'te una interrupción, señor Se
nador? 

E,l señor BOSSA Y.-Con mucho gusto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Agradezco su atención, señor Senador. 
Con motivo del proyecto relaJtivo al rea

juste de las Fuerzas Armadas y de Ca
rabineros, que todo el país mira con agra
do y del cual participa el Senador qUQ 
halbla, Su Señoría toca un punto impor
tante. 

En la época de la anterior ley, cuando 

presidía la Comisión de Agricultura del 
Senado, fui uno de los Senadores que se' 
empeñó en extender las zonas pisqueras, 
para procurar una mayor exportación a 
los productores de pisco. Tengo la sensa
ción de que eso no se ha o;btenido, pues 
hay intereses locales y regionales que no 
permiten que se ensanche esa producción, 
que tiene ribetes internacionales, por ser 
éste un producto muy apreciado en el ex
terior. De manera que todo lo que pueda 
hacer el Senado en ese sentido es justifi
cado. N o obstante, reconocemos como na
tural la existencia de zonas en el país a 
las cuales se reserve la producción de un 
producto determinado. Ta1 es el caso del 
pisco. En otras, por ejemplo, puede tratar
se de vinos generosos, como los de la zo
na de Cauquenes. Por eso, reitero haber 
actuado siempre con miras al interés de 
la economía nacional y no regional. 

Deseo referirme a otro aspecto del pro
yecto. He observado que las Comisiones 
de Hacienda y de Defensa Nacional han 
hecho una revisión muy acabada de él, 
pues lo ,aprecio muy bien entrabado y es
tudiado. No obstante, hay algo que debo 
reparar. Figura el cal"bón mineral, ven
dido por las empresas que lo expllotan, con 
1 % de impuesto a la compraventa, situa
ción de privilegio que debe ser manteni
da por el Estado. Pero, en cambio, ob
servo que las aguas minerales o minera
lizadas y, en general, las aguas' analco
hólicas fueron gravadas por las Comisio
nes mencionadas con 3.5%. 

El señor P ALMA.-Eso se cambió. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Desearía oír una opinión del señor Mi
nisltro en este aspecto. Aquí se tralta de 
aguas minerales que la naturaleza entre
ga y que influyen en la salud pública. No 
sucede lo mismo con la Pepsi-Cola, lla 
Orange Crush y otros productos artifi
ciales que son de mero comercio. Si se 
protege la producción carbonífera, es jus
to dar 'el mismo tratamiento a las aguas 
minerales, con el fin de que ellas estén, 



SES ION 90~, EN 5 DE ABRIL DE 1966 

por su precio, al alcance de todos. Por 
eso, señor Ministro, es conveniente que el 
taumento desmedido de los impuestos, que 
con gran acierto ha tocado el Honorable 
señor Bossay, y que eSltán saturando al 
país, sea reemplazado por otras fuentes 
de recursos. 

Me han informado, por ejemplo, que 
un saco de papas de 80 kilos, que paga
ba el año pasado por flete ferroviario 
mil pesos de Llanquihue a Alameda, aho
ra paga 3.200 pesos. Esto es inadmisible. 
No pueden pesar sobre los ciudadanos 
gravámenes de la cuantía de los que aho
ra se pretende estrublecer. 

Comprendo la necesidad de despachar 
el proyecto, que encuentro bien entraba
do y coordinado, pero hay ciertos impues
tos que merecen ser revisados. 

El señor BOSSA Y.- Efectivamente, 
señor Senador; pero Ilas aguas minerales 
mantienen en es,te proyecto una situación 
de privilegio respecto de la que tenían. 
Actualmente, se las considera como aguas 
naturales o, simplemente, como aguas 
con gas. Se las considera en el proyecto, 
respecto de ellas, con el mismo criterio que 
las bebidas analcohólicas o gaseosas, y a 
las aguas minerales medicinales se les 
grava, no con 25%, sino con 6%. 

Siempre en el afán de financiar el pro
yecto y de no perjudicar a las industrias, 
se presentó una indicación relativa a l0's 
neumáticos, tendiente ,a rebajar el im
puesto en 50 %. Creemos' que la solución 
del problema de los ferrocarriles no se 
radica en el encarecimiento del ,transpor
te caminero, sino en la búsqueda de so
luciones en la propia maestranza de ma
teriales, modernizand0' los medios de 
transporte, idea en lla cual coincidieron el 
señor Ministro y, si no me equivoco, la 
unanimidad de los miembros de la Comi
sión. 

Además, debo expresar que la tarea de 
financiar el proyecto, según nuestro cri
terio, fue cumplida cabalmente por la Co
misión de Hacienda. 

Deseo, apartándome del tema sobre el 
cual debía hablar, recordar a los señores 
Ministros un folleto que el señor Frei, 
en la campaña presidencial, hizo llegar a 
todas las Fuerzas Armadas del país, lla
mado "Las Fuerzas Armadas y fuerzas 
de orden en el Go;bierno de Frei". Fue 
este folleto el que llevó a votar por el ac
tual Presidente de la República a una 
enorme can:tidad de personal en retiro de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros. 
Son muchas las promesas que ahí se for
mulan, .la mayoría aún incumplidas has
ta la fecha. Decía este folleto, entre otras 
cosas, lo siguiente: "N os alegramos de 
que con la medida del aumento por quin
quenios se salve, aunque sea en parte y 
con atraso, el hondo problema económico 
del personal en servicio activo, pero es 
lamentable y debe ser remediado a la 
brevedad posible, la marginación que se 
ha hecho, sentando un funesto preceden
te para todos, del personal retirado con 
menos de treinta años de servicios". 

Hemos presentado distintas indicacio
nes, por medio de las cuales pretendemos 
f,acilitar al señor Minis,tro de Defensa 
Nacional, y, en especial, al de Hacienda, 
el cumplimiento de esos compromisos, he
chos hace largo más de un año. Creemos 
que, en este momento, el Gobierno tiene 
en sus manos todos los medios para lle
var a la práctica el grito de protesta del 
candidato de ese entonces por la margi
nación de las Fuerzas Armadas y de or
den. 

De las varias indicaciones que he pre
presentado, leeré una, que tiende a resol
ver ese problema, y haré una petición al 
respecto. La indiCJación dice: 

"Introducir las siguientes modificacio
nes al artículo 16: 

1) Eliminar la fras·e inicial "a contar 
desde la publicación de la presente ley"; 

2) Eliminar después de la palaibra 
"acredite" l'a siguiente frase: "30 ó más 
años válidos para el retiro", reemplazán
dola por la que sigue: "20 ó más años vá-
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lidos 'para el retiro, goce de pensión de 
actividad" . 

En la misma forma, hemos presentado 
otras que, con mayor precisión, se refie
ren a aqueHas personas con menores años 
de servicio y al derecho de que se les 
abone un año por cada cinco de servicio, 
en especial a los jubilados en virtud del 
decreto con fuerza de ley 3.753, de 1927, 
y que sólo tenían 25 a 29 años de servi
cio, conforme lo indica ese decreto. Este 
tema fue ampliamente debatido en la dis
cusión de J¡a parte técnica del proyecto. 

Todas las organizaciones de jubilados 
de la Defensa Nacional de Chile; de Tal
cahuano, Santiago, Val paraíso, . y otras' 
ciudades, tales como l'a. Sociedad de Jubi
lados de la Defensa Nacional, la Asocia
ción Mutualistas de Jubilados de las 
Fuerzas Armadas Arturo Prat;.el Círcu
lo de Suboficiales en Retiro Sargento Al
dea; el Club de Suboficiales Mayores Na
vales; el Círculo Unión de Jubilados y 
Montepiados de las Fuerzas Armadas; el 
Círculo de Ex Servidores de la Defensa 
Nacional; el Círculo de suboficiales en 
retiro y montepiados de la Defensa Na
cional Manuel Rodríguez, y otras impor
tantes organizaciones, han golpeado las 
puertas del MiniSlterio y hablado con Se
nadores y Diputados, para rogar, en to
dos los tonos, que se cumpla esta prome
sa hecha a los pensionados de las Fuerzas 
Armadas. N o quiero terminar mis palia
bras sin reiterar esta petición a los se
ñores Ministros de Hacienda y de Defen
sa Nacional, presentes en la Sala. 

Como lo dije en la Comisión, estamos 
dispuestos a cÜ'laboriar para encontrar un 
financiamiento que permita resolver este 
problema, y que no parece posible alcan
zar en la actualidad. Por distintas razo
nes que no es el momento de analizar, la 
pensión de los jubHados de las Fuerzas 
Armadas se ha achicado. Así, en virtud 
del sistema de revalorización de pensio
nesy de la bonificación en los sueldos, su 
pensión se ha ido alejando de la renta 

que percibe el personal en actividad, lle
vándolos a la 'amargura y al hambre. 

Reitero esta petición, en nombre del 
Partido Radical y hago constar que los 
señores Ministros tendrán oportunidad, en 
el segundo informe, mediante indicacio
nes que hemos presentado, de resolver es
te pro<blema. 

El señor AHUMADA (Presidente Ac
cidental) .-Se suspende la sesión por 
veinte minutos. 

-Se suspendió a las 18.30. 
-Continuó a las 18.57. 

El señor AHUMADA (Presidente Ac
cidental) .-Continúa la sesión. 

Tiene la palabra 'el Honorable' señor 
Ampuero. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, me referiré al proyecto de reajuste de 
remuneraciones de las Fuerzas Armadas 
en la forma más breve posible, más bien 
con el ánimo de hacer algunos comenta
rios en torno de sus ideas centrales y de 
sus vaCÍos más notorios, pues comprendo 
la conveniencia de darle sanción esta tar
de, en esta primera fase de la discusión, 
para permitirnos entrar al segundo infor
me a la brevedad. 

Es sabido qu~, al revés de lo que ocu
rre con el proyecto de reajuSlte del sec
tor civil, el que discutimos ahora implica 
una doble revalorización, reajuste o au
mento o como quiera decirse. En efecto, 
se aplica 25 % de aumento a, la totalidad 
de las rentas del personal en actividad y 
en retiro, más 13 % que corresponde sólo 
al personal en servicio, porcentaje que 
originalmente fue llamado bonificación 
de permanencia, reemplazado después por 
la denominación -a mi juicio más apro
piada- de bonificación profesional. 

En buenas cuentas, el primer hecho 
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que resalta en el proyecto en debate es 
la circunstancia de que esta vez el rea
juste alcanza, en total a 41,25%, porcen
taje desde luego, considerablemente supe
rior al apli0ado al personal civil de1 sec
tor público y al sector privado. 

Como queda explícitamente dicho en el 
informe, ello obedece a la circunstancia 
de que las Fuerzas Armadas y el Cuerpo 
de Carabineros habían quedado retrasla
dos en sus niveles de remuneraciones co
mo consecuencia de las distintas épocas 
en que se pusieron en vigor las modifica
ciones anteriores de los sueldos o por el 
hecho de no percibir ciertas bonificacio
nes que se asignaron, en forma discrimi
nada, a determinados sectores de la Ad
ministración Pública no mmtar. 

Es conveniente ratificar en la Sala lo 
que ya dij e en la Comisión de Defensa 
Nacional, en orden a que existe una cu
riosa contradicción en la cifra lanotada. 
Si se trata de -colocar a las Fuerzas Ar
madas y Carabineros en nivel de remune
raciones estrictamente equivalente o aná
logo al del personal civil, lo natural se
ría, para cumplir con el espíritu d& la 
ley, que el reajuste de 41,25% también 
lo recibiera el personal en retiro, el cual, 
por disposiciones de leyes anteriores, go
za de lo que haJbitualmente se denomina 
"perseguidora". Esa contradicción está 
presente en el informe, en la inspiDación 
del proyecto y es la que nos ha llevado a 
sostener la conveniencia de revisar tal 
criterio. 

Hasta ahora, los tropiezos han sido, por 
una parte, la dificultad nominal,' formal, 
derivada del hecho de que el Ejecutivo no 
ha dado su patrocinio a las sugerencias 
formuladas por nosotros y, en segundo 
lugar, una circunstancia un poco más rí
gida: lo precario de los recursos de finan
ciamiento. Por esa razón no se hacía ex
tensivo a los pensionados y montepiados 
el reajuste de 41,25% y se negaba tam
bién un aumento de esa magnitud al per
sonal a jornal, como explicó hace pocos 

momentos nuestro compañero el Honora
ble señor Víctor Contreras. 

Pienso que ahora, cuando se ha logra
do establecer un financiamiento conside
rablemente superior al original, por me
dio de una imposición terminante del Eje
cutivo para aumentar el precio de la libra 
de cobre en el mercado internacional, se 
abre la perspectiva de que el Gobierno 
acoja la sugerencia que reiteraremos en 
orden a no hacer discriminaciones, de ma
nera que el reajuste sea idéntico para el 
personal en servicio y en retiro, y también 
a hacerlo extensivo al personal a jornal 
hasta este momento excluido de ese tra
tamiento de excepción establecido en el 
proyecto. 

Considero que, dada su holgura -teó
rica, al menos-, el nuevo financiamiento 
debería permitir la aceptación de otra in
dicación que, por desgracia, no tuvo aco
gida según entiendo,consistente en no in
tegrar en las cajas de previsión la diferen
cia del primer sueldo. Fundamos esa pro
posición de que la totalidad del aumento 
sea recibido por el personal de oficiales, 
suboficiales y tropa en servicio activo, en 
nuestra opinión de que un reajuste enca
minado a restablecer el poder adquisitivo 
de sueldos y salarios no constituye au
mento de sueldo y, en consecuencia, la dis
posición previsional que obliga a deposi .. 
tal' esas diferencias en las cajas no ten
dría aplicación si se procediera con equi
dad en la circunstancia concreta que en
frentamos. 

De la discusión habida en la Comisión 
de Defensa Nacional, resalta la necesidad 
de complementar el proyecto con otras me
didas para evitar lo que en este instante 
constituye el peor, el más grave de los 
problemas de las Fuerzas Armadas: la 
emigración de gran cantidad de oficiales, 
hasta el punto de que un porcentaje subs
tancial de las plantas se encuentra vacan
te, ante la imposibilidad de 'llenarlos con 
nuevas promociones de oficiales. Repito: 
es una proporción substancial, gravísima 



'5656 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

y peligrosa para los -efectos de nuestra de
fensa nacional y de la seguridad del país. 

Con el proyecto en debate di.sminuye, 
aparentemente, el incentivo que podría 
ofrecer el retiro al oficial, pues éste le 
significa perder de inmediato la bonifica
eión profesional del 13 % . Ello debería 
obrar en su voluntad en términos de im
pedir un retiro prematuro. Sin embargo, 
no debe olvidarse que gran parte de los 
retiros en las Fuerzas Armadas no obede
cen a decisiones voluntarias, sino que son 
la consecuencia de un mecanismo de elimi
nación de cuotas obligatorias que se pro
duce anualmente en todos los grados. En 
estas condiciones, establecer una diferen
cia importante de rentas entre el oficial 
en servicio activo y el en retiro, puede 
constituir una medida suficiente para re
tenerlos, pero en ningún modo es un in
centivo para aumentar la proporción de 
jóvenes que deseen ingresar a la carrera 
militar. 

Uno de los pocos atractivos utilitarios 
que tenía la carrera militar -al margen 
por supuesto de los incentivos morales
lo consituía la seguridad de un retiro de
coroso con pensiones relativamente acep
tables. Ahora, con el sistema que pone en 
vigencia el proyecto que discutimos, des
aparece la atracción de una previsión re
lativamente superior al de otros sectores. 
De modo que, si bien se retendrá por más 
tiempo a los oficiales que en la ctualidad 
sirven en el Ejército, Armada o Aviación, 
difícilmente la ley logrará aumentar el 
eaudal de jóvenes que se presenten a es
tudiar para oficiales en las distintas es
cuelas de las Fuerzas Armadas. 

En el proyecto original se consignaban 
algunos artículos dirigidos a solicitar del 
Poder Legislativo una autorización am
plísima, a fin de que el Presidente de la 
República pudiera disponer en un vas
to campo de materias, tales como la es
tructura, distribución, organización y en 
la carrera misma de los oficiales de las 
distintas ramas de las Fuerzas Armadas. 
El criterio dominante de la Comisión de 

Defensa Nacional fue contrario a esa so
licitud del Ejecutivo y la autorización se 
limitó a lo que parece ser sensato, a pe
sar de que yo mismo era partidario de 
mayor rigor todavía en cuanto a la facul
tad que puede conceder el Congreso. 

En todo caso, el problema principal de 
la reorganización orgánica de las.o Fuerzas 
Armadas debe seguir siendo en mi con
cepto, una facultad propia del Congreso, 
que pueda ser discutida latamente en las 
Comisiones pertinentes, lo que podría dar 
origen a una estructura más moderna o y 
¡eficiente de estos servicios públicos tan 
vitales para la seguridad y soberanía del 
'país. 

En el curso de la discusión particular, 
algunos Senadores nos preocupamos tam
bién de ir corrigiendo ciertas situaciones 
anómalas que se producen en determina
das entidades híbridas que, por un lado, 
participan del régimen militar, pero, por 
otro, tienen un destino evidentemente ci
vil, comercial o de servicio público. Me 
refiero al caso de ASMAR. En otra opor
tunidad nos preocupamos seriamente de 
mejorar las condiciones de trabajo, remu
neraciones y operabilidad de F AMAE. En 
el caso de AS MAR sugerí -fue aceptado
por la Comisión- que se comenzara por 
romper ciertas amarras y limitaciones 
que han hecho hasta ahora imposible uti
lizar la plena capacidad industrial insta
lada de esa empresa. En la ley orgánica 
de esa entidad se reiteraba, en variós ar
tículos, la norma de que no podía traba
jar sino cuando la industria particular 
fuera incapaz de realizar la misma labor, 
faena o servicio. Hemos logrado eliminar 
esas trabas, de modo que ASMAR tendrá 
una muy superior elasticidad comercial y, 
por ende, se podrá aprovechar mejor una 
industria que posee un cuantioso capital o 
inmovilizado y una de las más grandes en
tre las "usinas" del país. 

Es mi propósito agregar a la indicación 
ya acogida por la Comisión, otra que dé 
a los astilleros de la Marina aún más po-
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sibilidades de intervenir en la industria 
metalúrgica. La indicación que formula
ré en el segundo informe tiene por objeto 
establecer una suerte de régimen de zona. 
franca, en un sector especialmente habi
litado, con un almacén adecuado que per
mitirá a ASMAR contar con los repuestos 
necesarios y todo el material indispensa
ble para hacer reparaciones urgentes y 
rápidas a las naves, tanto chilenas como 
extranjeras, mejorando con ello sus posi
bilidades de negociar también en moneda 
dura. Si esa indicación encuentra la miR
ma comprensión que se logró en el pri
mer informe, podrá ser también aproba
da en esta segunda oportunidad. 

Por último, deseo referirme muy de pa
so a un asunto que tiene relación un tanto 
indirecta con el tema: el excesivo núm,~
ro de viajes al extranjero que está carac
terizando a la actividad de nuestras Fuel'
zas Armadas. 

En septiembre del año pasado, solicité 
del Ministerio de Defensa Nacional algu
na información para establecer en forma 
precisa el número de oficiales que liabJan 
salido del país. Eran más de 350 en los 
nueve primeros meses de 1965. A mi jui
cio, no es exagerado suponer que en el 
curso del año, hasta diciembre, má.3 de<@ 
500 oficiales salieron al extranjero. Hago 
referencia a este hecho porque la salida 
al extranjero se está transformando en un 
sustituto de los sueldos honorables, d<> !os 
cuales nosotros somos ardientes partida
rios. Por decirlo en otras palabras, una ,le 
las escasas posibilidades que tienen los 
oficiales y suboficiales de equilibrar su 
presupuesto, de salir de sus deudas, de dar 
holgura, siquiera temporal, a la vida de 
su grupo familiar, consiste en las comisio
nes al extranjero. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-y a la Antártida. 

El señor AMPUERO.-En mi concepto, 
es una pésima práctica, porque, por otra 
parte, los viajes al extranjero, estimula
dos por esa necesidad, se cultivan por par-

te de algunas potencias, específicamente 
por el Pentágono, para incremental' hasta. 
límites absurdos el número de matrículas 
proporcionadas a los oficiales latinoame
ricanos y deformar, por lo tanto, como ya 
lo he dicho más de una vez, el criterio pro
fesional de esos oficiales, casi siempre 
muy jóvenes. 

Los señores Senadores deben haber leí
do en los despachos del cable de ayer, que 
entre 1950 y 1965 han pasado por las es
cuelas, academias y centros de instrucción 
norteamericanos, más de 31 mil oficiales 
de América Latina. Entre ellos, alrededor 
de 2.600 oficiales chilenos. 

Cualquiera que sea el pretexto que se 
invoque, pienso que éste es un camino pa
ra desnacionalizar nuestras' Fuerzas Ar
madas. Seguramente, más adelante tendré 
oportunidad de agregar algunas conside
raciones confirmatorias del aserto que 
hoy formulo. 

El remedio, por supuesto, no consiste 
sólo en una prohibición drástica o en una 
reducción prudente de esos viajes, sino en 
impedir que el espejismo de la salida al 
extranjero sea un subterfugio para man
tener sueldos bajos, dando una oportuni
dad ocasional para que el beneficiado con 
ese viaje -repito- obtenga una ligera 
holgura de su siempre apremiante situa
ción económica. 

Por todas estas consideraciones, vota
remos favorablemente el primer informe 
del proyecto de ley sobre reajuste de suel
dos de las Fuerzas Armadas. Dej o cons
tancia expresa de que he procurado omi
tir cualquiera consideración política, que 
hubiera sido muy fácil hacer, para neu
tralizar en parte siquiera la ya prolonga
da campaña de la prensa oficial contra 
los miembros de la Comisión de Defensa 
Nacional y, particularmente, contra su 
presidente. El tema que estamos tratando 
hoy se independiza bastante de los asun
tos militares que nos han preocupado en 
los días precedentes, y abrigo la certeza 
de que el Senado, en esta oportunidad, co-
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mo en otras, demostrará saber tratar este 
problema con altura de miras y gran espí
ritu nacional. 

El señor JARAMILLO LYON.- Señor 
Presidente y Honorable Senado: 

Por extraordinaria coincidencia, el S~

nado entra a conocer hoy, 5 de abril, el 
proyecto de reajuste de las Fuerzas Ar
madas, precisamente cuando éstas y el 
país entero recuerdan el 148 aniversario 
de la batalla de Maipú. 

Deseo en esta oportunidad rendir sen
tido homenaje a nuestras Fuerzas Arma
,das, q&e son, sin duda, orgullo de nuestra 
historia y prestigio para nuestra organi
zación democrática. 

Para no ocupar mucho tiempo, seré ex
traordinariamente breve en las observa
ciones que formularé esta tarde. 

El proyecto en debate discurre funda
mentalmente sobre la necesidad de dar a 
las Fuerzas Armadas un reaj uste de 25 % 
de sus remuneraciones y 13 % de bonifica
cación sobre lOS sueldos ya reajustados, lo 
cual representa, en total, un 'aumento de 
41,25%. 

Los Senadores liberales y conservadores 
,estamos en absoluto acuerdo con esta for
ma de reajustar las remuneraciones de 1m, 
Institutos Armados, en atención a que si 
se produce una diferencia o desajuste res
pecto del tratamiento recién dado al sec
tor público en la materia, ello se debe fu n
,damentalmente a que aquéllas sufrieron 
menoscabo por la ley N9 15.575. En efec
to, la regla general de dicho texto legal 
fue que el aumento comenzaba a regir 
,desde el 19 de enero de 1964, en tanto que 
para las Fuerzas Armadas, entre otros 
servicios, iniciaba su vigencia desde el 1~) 

,de julio de ese mismo año, razón por la 
(:ual había quedado en calidad de servicio 
postergado. 

Además, este proyecto de ley trajo de 
la Cámara de Diputados, en su artículo 
14, una autorización al Presidente de la 
República para reorganizar las Fuerzas 
Armadas. En la Comisión de Defensa N a
don al voté en co~tra de tal precepto, por 

tener orden expresa de mi partido, salvo 
acuerdo en contrario, para rechazar todo 
lo que diga relación a facultades extra
ordinarias. Sin embargo, los Senadores de 
estas bancas estamos dispuestos a estu
diar, con la mejor voluntad,cualquiera 
proposición concreta que, mediante un 
proyecto de ley, formule el Ejecutivo so
bre la materia. 

En esta oportunidad, no me preocuparé 
del financiamiento del proyecto. N o po
dría hacerlo, por estimarlo una materia 
extraordinariamente técnica y absoluta
mente casuista. Además, veremos que hay 
indicaciones de extraordinaria importan
cia, como la del Honorable señor Altami
rano, aprobada en la Comisión de Hacier¡

da, que tiene por objeto financiar esta ini
ciativa mediante la fijación del precio dei 
cobre. A nuestro juicio, es más responsa
ble de nuestra parte estudiar las proyec
ciones de cada una de esas indicaciones 
y debatirlas con tranquilidad durante ~a 
discusión particular. En consecuencia, en 
esta ocasión sólo he querido anunciar los 
votos favorables de los Senadores libera
les y conservadores. 

El señor ALTAMIRANO.- Sólo deseo 
~xpresar algunas palabras, para referir
nos al financiamiento del proyecto de rea
juste de remuneraciorles de las Fuerzas 
Armadas y, en especial, para contestar la 
acusación hecha hace algún tiempo por d 
Senador democratacristiano Honorable se
ñor Renán Fuentealba, en orden a que los 
parlamentarios del movimiento popular 
siempre estamos dispuestos a votar favo
rablemente los gastos, pero no así los in
gresos necesarios para financiarlos. 

En presencia del 'señor Ministro de Ha
cienda, quien se éncuentr!O\ en la Sala, pue
do afirmar, sin temor a ser desmentido, 
que fue precisamente la Comisión de Ha
cienda la que puso mayor empeño -tanto 
o más que el propio Ejecutivo-- en encon
trar financiamiento justo, adecuado y con
veniente, económicamente hablando. 

Pensamos que no puede persistirse en 



SESION 90~, EN 5 DE ABRIL DE 1966 56'59 

el viejo y viciado sistema de aumentar la.,; 
tasas de los impuestos en forma indiscri
minada. Ya la carga tributaria en el país 
es extraordinariamente alta para quienes 
pagan impuestos. 

Subir las tasas es el recurso más fácil. 
Desde que ingresé al Parlamento, hace ya 
aproximadamente seis años, vengo escu
chando a todos los Ministros de Hacienda, 
y también al del actual Gobierno, que es 
necesario racionalizar nuestro sistema 
tributario; que no se puede mantener el 
cúmulo inmenso de franquicias; que, po~' 

otra parte, debe estudiarse la manera d~ 
evitar la fantástica evasión tributaria. 

Sólo me remitiré a algunos ejemplos 
para demostrar cómo, mediante el siste
ma de liberaciones aduaneras y tributa
rias, se dejan de recaudar ingresos por 
miles de millones de pesos, y cómo tam
bién, evitando la evasión ilegal de im
puestos, podrían recuperarse recursos por 
muchos millones y millones de escudos. 

Por ejemplo, por concepto de liberacio
nes aduaneras, se dejaron de recaudar en
tre 400 y 450 millones de escudos en 1965. 
Reconozco que muchas de esas liberacio
nes son justas y necesarias, pero muchas 
no lo son. ¿ Cuánto de estos 450 millones 
de escudos podría recuperarse ? No estoy 
en condiciones de decirlo, pero, sin duda, 
un porcentaje importante de esas libera
ciones no tiene justificación. 

En materia de evasión, el Servicio de 
Impuestos Internos ha afirmado -no son 
cálculos nuestros, sino del principal orga
nismo fiscalizador de tributos en nuestro 
país-que la evasión tributaria corres
pondiente a la ley de Impuesto a las Con;
pravent.as se calcula entre 35% y 40%. 
Dicha ley ha de producir este año apro
ximadamente 1.200 millones de E'scudo~; 

es decir, existiría una evasión de alrech!
dor de 450 millones o 500 millones de 
escudos respecto de una sola ley. Una me
jor recaudación del impuesto a las com
praventas permitiría financiar dos rea
justes de remuneraciones de las Fuerzas 

Armadas y uno íntegro del personal civil. 
En materia de vinos, el Gobierno pro

puso subir a 12 ro el impuesto a la prime
ra transferencia y mantener en ese mis
mo porcentaje el gravamen a las sucesi
vas transferencias. Los interesados han 
hecho ver cómo cada alza del impuesto a 
las transferencias del vino produce menor 
ingreso en vez de aumentarlo, debido a la 
mayor evasión. La ley respectiva debía 
producir aproximadamente 110 millones 
de escudos, y rinde sólo 33 millones. El 
Servicio de Impuestos Internos calcul:1 
esa evasión en 70 millones de escudos, y, 
de acuerdo con documentos que nos han 
allegado los interesados, ella asciende a 80 
millones de escudos. 

Estas cifras nos dan una medida apro
ximada de la fantástica evasión existente 
en Chile. Por eso -insistimos-, no <'.1: 

puede continuar recurriendo al viejo y vi
!Cioso sistema de aumentar tasas, cuando 
mediante una fiscalización más seria y rÍ
gida podrían recuperarse inmensos recur
sos, sin seguir gravando a quienes están 
pagando impue'stos, a quienes honesta
mente cumplen sus obligaciones tributa
rias, pues ellos, sin duda, están demasia
do afectados por tales gravámenes. 

Este reajuste tiene un costo de alrede
dor de 200 millones de escudoR, que se fi
nancia de la siguiente manera: medümte 
un ordenamiento y racionalización ele lo;.; 
impuestos a las compraventas y de c:ha 
de negocios, se obtienen 110 millones fle 
escudos; del impuesto a los créditos, "¡).cc
puesto por el Gobierno, 26 millones de es
cudos; del impuesto a los neumáticos, 600 
mil escudos, y de la diferencia de cam
bios, 18 millones de escudos. En total, los 
ingresos ya acordados ascienden a 155 mi
llones de escudos. Y como el costo total 
del proyecto es de 200 millones de escu
dos, faltarían por financiar 45 millones. 

Los Senadores socialistas y comunist;lS 
hemos presentado una indicación para fi·· 
nanciar esos 45 millones de escudos. Cun
siste en agregar una disposición qu~ im-
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pida al Departamento del Cobre autorizar 
exportaci9nes de dicho metal a precio in
ferior en 30 % del mercado de Londres. 
Como los señores Senado,res saben, e.5e 
precio es de 80 centavos o más. De con
formidad con nuestra indicación, no po
dría venderse cobre a menos de 56 cen
tavos la libra. Como en la actualidad se 
vende la mayor parte de ese metal al pre
cio de 42 centavos de dólar la libra, al ele
varlo a 56 centavos Chile ganaría 14 por 
cada libra, y, como cada centavo más en 
el precio significa para el país mayores 
ingresos de ocho millones de dólares, re
sulta que, en virtud de ese mecanismo, el 
fisco obtendría, en un año, recursos supe
riores a 110 millones de dólares. Para ello 
debió haber aplicado durante 1966 esta 
política nacional justa, como lo demostra
ré en breves instantes más. Esos 110 mi
llones de dólares habrían servido también 
para financiar en su totalidad el reajuste 
de remuneraciones del personal de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros, como, 
asimismo, aquella parte del reajuste a fa
vor del personal civil de la Administra
ción que no alcanza a ser cubierta por la 
asignación presupuestaria correspondien
te. 

Lo anterior demuestra cómo Chile pue
de recurrir a fuentes legítimas de finan
ciamiento, en vez' de continuar gravando 
la actividad económica interna. No hace 
muchos días, el propio Ministro de Ha
cienda reconoció que Chile es el país más 
favorecido por la ayuda norteamericana. 
Recibimos -dijo en forma textual- más 
dólares, proporcionalmente, por cada ha
bitante. A nuestro juicio, en cambio" no 
hay razón alguna para continuar endeu
dándonos en un volumen superior a nues
tra capacidad de pago. Para nadie es des
conocido que, durante este año, y también 
en el anterior, logramos servir la amorti
zación e intereses de los créditos externos 
mediante la renegociación de esas deudas, 
pero en lo futuro no podremo~ seguir re
negociándolas ni continuar endeudándo-

nos. Los parlamentarios y, en general, los 
representantes del movimiento popular, 
hemos sostenido en forma incansable, casi 
con majadería, que -debemos recurrir a 
nuestras propias fuentes. En tal sentido, 
concordamos plenamente con lo expresado 
por el señor Luis Papic, Diputadodemo
cratacristiano, en carta dirigida al tribu
nal de disciplina de su partido, en uno de 
cuyos acá pites se lee lo siguiente: "Pen
sar que no se puede luchar eficientemente 
contra el imperialismo si vivimos finan
ciados por él, como deudores permanentes, 
y sostenidos por su dinero, es una cues
tión de hecho y, en el peor de los casos, 
de apreciación personal o de táctica. Yo 
estimo que se debilita la posición moral 
de los enemigos del imperialismo que vi
ven pidiéndole favores. Distinta es la po
sición del que negocia o tolera su conve
niencia por razones de orden nacional". 

Por lo tanto, existen en la Democracia 
Cristiana elementos de avanzada que r~
conocen la imposibilidad de mantener una 
política como la sustentada en este ord"n 
de cosas por el actual Gobierno y por ese 
partido. Mientras, por un lado, ellos se 
proclaman antimperialistas, por otro, SU.5-

criben con los grandes empresarios del co
bre los convenios más lesivos para Chile 
y plantean gran parte del desarrollo na
cional, por no decir la casi totalidad del 
mismo, sobre la base de entregar nues
tras principales riquezas al imperialismo 
norteamericano. 

Nadie podrá negar la justicia de la in
dicación hecha por los parlamentarios so
cialistas y comunistas para obtener que el 
cobre chileno sea vendido- a precios eqUl
valentes al aumento de la demanda inter
nacional. Pero no somos únicamente noso
tros, los parlamentarios socialistas y co
munistas, quienes hacemos esa afirma
ción. Una actitud parecida ha asumido el 
decano de la prensa, el vocero del pensa
miento reaccionario y representante en 
Chile del propio Departamento de Est~
do norteamericano: me refiero a '''El Mer-
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curio". Conocemos muy bien la posición 
de ese diario y sabemos que piensa total
mente de acuerdo con Estados Unidos. Sin 
embargo, ya "El Mercurio", el diario más 
reaccionario de Chile, en dos de sus últi
mos editoriales, afirma que es necesario 
reajustar el precio del cobre chileno. En 
un acá pite de esos editoriales, sostiene 
textualmente: 

"Frente a estos precios" -el de 80,63 
centavos en la Bolsa de Metales de Lon
dres-," la cotización de 42 centavos para 
nuestro cobre y de 36 centavos para una 
importante partida destinada a los Esta
dos Unidos figuran a una distancia exce
siva. Esta distancia aparece, además, 
constante durante un largo período". 

Dejamos constancia de lo justa que fus 
nuestra indignada protesta ante el conve
nio suscrito por el actual Gobierno con el 
de Estados Unidos, en virtud del cual Chi
le se comprometió a venderle 90 mil to
neladas de cobre al precio de 36 centavos 
de dólar la libra, obligación que asumió 
en los precisos instantes en que aumenta
ba la demanda internacional y en que el 
precio de 80 centavos, que se había man
tenido en la Bolsa de Londres, subía a 90. 
Pues bien, en esos mismos instantes, Chi
le aparece sometiéndose a una imposición 
del Gobierno norteamericano en el sentIdo 
de vender una parte apreciable de nues
tra producción cuprera a menor precio 
que el establecido por la demanda int::r
nacional, lo que significa para nosotros 
una pérdida de varios millones de dólares. 

En otro de sus editoriales, "El Mercu
rio", el órgano de prensa más reacciona
rio de Chile, dice: 

"Después de observar por largo tiempo 
la disparidad entre la cotización de nues
tro cobre con la del mercado de Londres, 
se ha producido el hecho de que el Gobier
no norteamericano extrajo 200 mil tone
ladas de sus. reservas estratégicas, redu
ciendo con ello los márgenes de stock5 
normales. En seguida, ese Gobierno apa
rece impulsando enérgicamente su pro-

ducción interna. Esos antecedentes con
firman la convicción acerca de la escasez 
de cobre en el mundo y obligan a pregun
tar qué fundamento tiene una cotización 
del metal chileno que parece superada". 

Si, como lo reconoce ese diario, pese a 
la venta de 200 mil toneladas de cobre per
teneciente a las reservas del Gobierno nor
teamericano, el precio del metal no sólo 
se ha mantenido, sino que sube ¿ por qué 
Chile recurre a la política de aumentar la 
tasa de los impuestos internos y de gra
var, cada vez más, al contribuyente chile
no, y, de este modo, mantener a favor de 
Estados Unidos tan fabuloso privilegio? 
Chile está financiando la guerra imperia
lista de los norteamericanos y la muerte 
de los vietnamitas por parte de aquéllos. 
Del mismo modo, en cierta medida lógica
mente, nuestro país contribuye a aliviar 
la inflación norteamericana. Vale decir, 
este pequeño país, aquejado por gravísi
mos problemas, contribuye en forma im
portante a frenar el proceso inflacionario 
norteamericano y a financiar la criminal 
guerra de exterminio desatada por Esta
dos Unidos en Vietnam. Digo así porque 
no es misterio el hecho de que el cobre 
constituye uno de los factores importantes 
en la fabricación de armamentos y muni
ciones. 

En este aspecto, considero útil referir
me a un artículo reciente, escrito por 
nuestro camarada del Partido Socialista 
Federico Klein, hombre versado en asun
tos internacionales, que sirvió el cargo de 
Embajador de Chile en Guatemala. El se
ñor Klein, al comentar diversos aconteci
mientos en el diario "Ultima Hora", hace 
las siguientes aseveraciones: 

"Sin embargo, la carga más grave e 
inaudita de este pacto de "ayuda mutua" 
-se refiere al pacto militar-, "es la que 
Chile soporta al entregar sus materias 
primas en las condiciones fijadas por los 
Estados Unidos y que en cuanto al cohre 
se traducen en la venta de 90.000 tonela
das a 36 centavos de dólar la libra y las 
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restantes 500 mil a 42 centavos, en cir
cunstancias que su precio en el mercado 
de Londres es de 86 centavos. Chile está 
dejando de percibir en este momento so
bre cien millones de dólares al año sólo 
con respecto al cobre, sin incluir el hierro 
y otros minerales de exportación. Esta 
exacción resulta de las disposiciones del 
artículo 7Q del Pacto que en su parte per
tinente dice: La República de Chile con
viene en dar facilidades, para una produc
ción y la transferencia al Gobierno de los 
Estados Unidos de América por el tiem
po, en la cantidad y los términos ycondi
ciones que se acordaren, de las materias 
primas estratégicas, en bruto, semielabo
rada~ y elaboradas que necesitan los Es
tados Unidos de América, por insuficien
cia o posible insuficiencia de sus propios 
recursos naturales". 

Después de la lectura del citado artícu
lo del pacto militar de ayuda mutua, po
drá .comprender el país la razón' de nues
tra permanente e implacable oposición a 
la firma de esta clase de convenios, los 
cuales, en una u otra forma, nos atan de 
semejante manera. De conformidad con 
uno de esos pactos, Chile se obliga a aba.s
tecer a Estados Unidos de ciertas mate
rias primas en las condiciones que a ese 
país convengan. 

Tengo a mano, además, una informa
ción aparecida en la revista norteameri
cana "Visión" acerca de cómo Estados 
Unidos malgasta dinero y del derroche de 
millones que se hace en esa economía fa
bulosa, que, como dije, contribuimos a fi
nanciar. La mencionada revista, al tratar 
sobre tales derroches, dice que se desper
diciaron "300 millones de dólares en un 
proyectil teleguiado que volaba en direc
ción contraria a la debida; 445 millones 
en un hidroplano que se hundía inevita
blemente cada vez que trataba de amari
zar; 1.000 millones de dólares en un avión 
impulsado por energía atómica que nun
ca despegó de los planos azules de la com
pañía que emprendió su construcción; y 

3.700 millones en un sistema de alarma 
contra los ataques aéreos que había qu~
dado manifiestamente anticuado antes si
quiera de haberse terminado". 

Es decir, Chile se compromete por vein
te años, mediante los convenios más lesi
vos para la digniddad y soberanía del país, 
los que importan beneficios de alrededor 
de 3.500 ó 4.000 millones de dólares a fa
vor de los norteamericanos. Para Chile es 
un sacrificio monstruoso. Esos 4.000 mi
llones de dólares que entregamos a costa 
del hambre, la miseria, el subdesarrollo y 
el estancamiento económico, sirven a los 
norteamericanos, según lo asegura una re
vista de ellos, para malgastar dinero en 
un sistema de alarma contra ataques 
aéreos que nunca llegó a realizarse, o en 
un avión que nunca logró despegar. T<¡l 
es la tragedia de nuestro país: no com
prender la posición justa de los represen
tantes del movimiento p9pular, que, desde 
hace tantos años, insistimos en la nece
sidad de mantener una política realmente 
nacional y de contenido patriótico que de
fienda y recupere nuestras riquezas bási
cas. 

N adie ignora que los grandes imperios 
monopolistas del cobre han logrado utili
dades fabulosas. Hace poco, se publicó el 
balance de la compañía Kennecott, enti
dad que obtiene más de setenta por ciento 
de sus ingresos en Chile, en condiciones 
tremendamente dramáticas para nuestro 
país. Dice una información de prensa al 
respecto: 

"La Kennecott Copper Corp. anunció 
hoy una utilidad para 1965 de 102.022.000 
dólares, o sea, 9,23 dólares por acción, en 
comparación con las utilidades de 1964, 
que fueron de 66.098.000 dólares, o sea, 
5,58 dólares por acción. 

"Estas utilidades son los más altas des
de 1956, según informó la compañía, y 
las ventas constituyeron un record al re
gistrar 666 millones 200 mil dólares". 

Reitero lo justo de nuestra indicación 
en cuanto a que el Gobierno no pueda ven-
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der el cobre chileno a precio inferior en 
70% de la cotización promedio del metal 
en Londres. Hemos escuchado hasta la sa
ciedad que ese mercado no traduce la de
manda real de cobre en el mundo. Pero 
el hecho concreto es que, desde hace mu
chos ai'ios, existe una enorme diferencia 
entre los precios del mercado de Londres 
y los de Estados Unidos. Si fuera poco el 
metal que se transa en la Bolsa de Meta
les de Londres, bastaría lanzar a la ofer
ta de ese mercado algunos miles de tone
ladas más para que sus precios se equi
pararan con los de la cotización norte
americana. ¿ Por qué no logran los nor
teamericanos equiparar ambas precio;:; 't 
¿ Por qué no logran evitar la especulación 
que, según ellos, existe en el mercado de 
Londres? La respuesta es muy simple: 
porque no se transa una cantidad tan pe
quei'ia de cobre y no existe la menor duda 
de que esos grandes imperios están come
tiendo un fraude gigantesco. ¿ Cuál es ese 
fraude? Comprar su propio cobre a 36 
centavos -en el caso de los norteameri
canos- ó a 42, y revenderlo a 80 u 86. 

Ellos saben muy bien que parte de los 
países socialistas compran el cobre a 80 
centavos. En el fondo, es una manera de 
vender caro a esas naciones. 

No me pronuncio sobre esta práctica de 
los países capitalistas, pero si la aceptá
ramos, nos agradaría que Chile ganara la 
diferencia, y no el intermediario o los pro
pios monopolios. 

Por eso, creemos que el Congreso debe 
concordar con nosotros y votar favorable
mente una disposición tendiente a impe
dir que se continúe gravando a los chile
nos, en circunstancias de que existe un re
curso legítimo, conveniente, que permiti
ría financiar de manera holgada, si no la 
totalidad del proyecto, por lo menos gran 
parte de él. 

Terminaré haciendo un análisis muy so
mero de las disposiciones relativas a la 
compraventa. Sobre el particular, estamos 
de acuerdo con el trabajo hecho por el Go
bierno. Consideramos que el ordenamien-

to y racionalización del impuesto a la com
praventa y a la cifra de negocios están 
bien hechos, son convenientes y necesa
rios. 

En general, también concordamos con 
las tasas propuestas y que afectan a los 
rubros a que me referiré. 

Respecto del vino, el Ejecutivo propuso 
primitivamente un impuesto de 12 % en 
la primera transferencia y del mismo por
centaje en las siguientes. En la Comisión 
de Hacienda, atendidos los antecedentes 
que se dieron, acordamos -entiendo que 
por unanimidad- gravar sólo en 10% la 
primera transferencia, o sea, mantener el 
porcentaje existente en la actualidad, en 
atención a que, como he dicho, aumentar 
esas tasas conduce sólo a una mayor eva
sión. Tal gravamen, según Impuestos In
ternos, debiera rendir 100 millones en la 
actualidad, y sólo ha rendido 30 millones, 
o sea, existe una evasión de 70 millones. 
Más lógico es, entonces, buscar los me
canismos que permitan recuperar los fon
dos perdidos como consecuencia de esa 
tremenda evasión. j Se está evadiendo el 
70% ! 

En el caso del pisco, estuvimos de acuer
do en mantener el gravamen de 6% para 
la primera transferencia, y de 12 % para 
las restantes. En verdad, aun cuando exis-

, ten razones justificadas para defender la 
zona pisquera del Norte Chico, no puede 
mantenerse a ese producto en situación 
más privilegiada que la del vino. j Para 
qué hablar de las bebidas alcohólicas, cu
yos gravámenes, como veremos más ade
lante, oscilan entre 20 % y 25 'lo ! 

Por eso, mantuvimos el régimen de pri
vilegio que tiene el pisco, pero aumenta
mos el impuesto con relación al que te
nía, en forma que, en la primera trans
ferencia, ese producto será gravado con el 
mismo 6 %, pero las siguientes serán afec
tadas con 12 % . 

La primera transferencia de las bebi
das analcohólicas está grávada con un im
puesto de 35 % , y las siguientes, con 
6 'lo. La Cámara de Diputados propuso 
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aumentar la primera a 45 %, pero, si mal 
no recuerdo, la unanimidad de la Comi
sión de Hacienda resolvió no elevar el por
centaje actual porque para ningún Sena
dor puede escapar que ese gravamen ya 
es muy alto, y elevarlo a 45% es, prácti
camente, darle carácter prohibitivo. Lo 
único que se conseguiría con ello sería fo
mentar y estimular la evasión. 

En cuanto a la cerveza, sostuvimos 
igual predicamento. Esta bebida quec_ó 
con un impuesto de 25 % en la primera 
transferencia, y de 6-ro en las siguientes. 
El gravamen de 25 %, por distintas razo
nes que no es del caso considerar en este 
instante, se eleva, en el hecho, a 28 % . 

Como digo, el impuesto a la cerveza de
bió mantenerse en el porcentaje actual, 
porque además de afectar al consumo po
pular -€l pueblo, evidentemente, const:
me mucha cerveza-, aumentarlo estimu
laría las evasiones. 

Las aguas minerales estaban en igual 
situación que las bebidas analcohólicas, 
esto es, con gravamen de 35%. En virtud 
de las razones expuestas, entre otros, por 
los Honorables señores Bossay y Gonzá
lez Madariaga, pensamos que ese produc
to, en el fondo, tiene un objetivo de salud 
y no existe razón para gravarla en esa 
forma. Además, las pocas empresas que 
la producen se encuentran en situación 
económica difícil. Por eso, rebajamos el 
impuesto de las aguas minerales, en pri
mera transferencia, de 30%, a 6 %, y en 
las sucesivas, en igual porcentaje. 

Igualmente, discrepamos del criterio 
del Gobierno en lo relativo al impuesto a 
los neumáticos y al petróleo "diesel". La 
tesis del Ejecutivo radica en que el alza 
de las tarifas ferroviarias acarreará un 
aumento en las del transporte terrestre y 
que este último no lo debe aprovechar el 
dueño de camiones y de vehículos destina
dos a este tipo de transportes, sino que 
debe participar de él el país, por medio 
de un impuesto. 

. No concordamos con ese criterio del 
Gobierno, pues no existe motivo alguno, 

en nuestra opinión, para encarecer artifi
cialmente el transporte terrestre con el 
objeto de igualarlo con el ferroviario. 
Creemos que la Empresa de los Ferroca
rriles debe racionalizarse, debe mecanizar 
sus equipos y buscar los procedimientos 
adecuados para que el transporte ferro
viario no resulte tan caro. Pero no porque 
éste sea costoso se ha de encarecer artifi
cialmente el transporte terrestre mediante 
el alza del impuesto a los neumáticos, que 
el Ejecutivo pretende elevar a 26%. 

La Comisión de Hacienda, sobre la base 
de las observaciones formuladas. por el 
Honorable señor Bossay, mantuvo ese im
puesto en 18 %, o sea, lo elevó de 11 % 
a 18%, lo que ya es un aumento impor
tante. En todo caso, no se fijó 26%, como 
proponía el Gobierno. 

En cuanto al aumento del impuesto al 
petróleo "diesel", también nos abstUVi
mos. El Gobierno propuso aumentarlo, de 
15,76%, que es el gravamen actual, a 
26,5%. 

También propusimos eliminar la exen
ción existente en la aetualidad del impues
to de cifra de negocios, que favorece a los 
avisos y a la propaganda comercial que 
se realiza en los periódicos y radiodifu
soras. No existe razón alguna, en nues
tra opinión para que los artículos má"l 
fundamentales paguen un impuesto míni
mo de 6% -en algunos casos, de 30 % y 
35%, como estamos viendo en el relativo 
a las bebidas analcohólicas y otra serie de ' 
ejemplos-, mientras existe una actividad 
que no tributa: los avisos que se transmi.
ten en las radiodifusoras y la propaganda 
publicada en diarios y periódicos. 

En verdad, existe una confabulación del 
Congreso para defender a este tipo de em
presas; porque, si los más esenciales ar
tículos de consumo pagan 6 %, ¿ qué razón 
existe para liberar de impuestos al aviso 
que se publica en los diarios? 

A nuestro juicio, los avisos y la propa
ganda comercial en radios y diarios debe 
estar afecta al impuesto de cifra de nego
cio, que es de 15 %. La Comisión resolvió 



SESION _90~, EN 5 DE ABRIL DE 1966 56G5 

gravarlos con sólo 6'% ; de manera que s~ 
establece un privilegio a favor de este ti
po de prestación de servicios. 

Consideramos que no existen razones 
para mantener esa liberación y que la ma
yoría del Parlamento los gravará, por lo 
menos, con 6%, lo cual produce un mayor 
ingreso de 8 millones de escudos. Si se les 
aplicara la tasa ordinaria, corriente,· del 
impuesto de cifra de negocio que existe 
para toda prestación de servicios, debe
rían ser gravados con 15%. En este caso, 
el rendimiento sería superior a 20 millo
nes de escudos. En esta oportunidad nos 
conformamos con que, por lo menos, se los 
grave en ese porcentaje. 

Finalmente, si bien no nos opusimos de 
manera expresa, nos abstuvimos de apli-
car impuesto a los créditos, por estimar 
que éstos ya resultan de costo extraordi
nariamente alto en Chile. En efecto, se
gún informaciones proporcionadas por el 
señor Ministro de Hacienda, el interés y 
el costo de un crédito usual, comercial, en 
nuestro país, es de alrededor de 24,35%, 
porcentaje ya muy alto que recae sobre el 
consumidor, pues todos los empresarios 
industriales cargan el costo del crédito al 
producto que venden. 

El cálculo que al respecto hizo la Cá
mara de Comercio es bastante menos opti:.. 
mista que el realizado por el señor Minis
tro de Hacienda. 

Ruego solicitar el asentimiento de la 
Sala para insertar, en la parte pertinente 
de mis observaciones, el cálculo a que di
ce referencia.· 

El señor AHUMADA (Presidente acci
dental) .-Si le parece a la Sala, se acce
derá a la petición formulada por el señor 
Senador. 

Acordado. 

-El documento que se acuerda inser
Itar dice como sigue: 

"Cámara Central de Comercio de Chile. 

"Préstamo Bancario 

"Se piden EQ 100.- prestados 
al Banco y entrega sólo 
EQ 80,97, que representa so
bre lo real recibido, un in-
terés anual de . . . . . .. 23,502 'lo 

Estampilla de Impuesto sobre 
lo pedido, 1'% en 180 días, 
que resulta recargado por 
recibir sólo EQ 80,97 . .. 1,235 ~o 

Estampilla de Impuesto sobre 
lo pedido, 1'% por los otros 
180 días para enterar 360 
días . . . . . . .. . .. 1,235 % 

Recargo Ley NQ 16.407 - 0,25% 
(Siempre considerando so-
bre lo real recibido). . .. 0,31 % 

26,282% 

"Nota: Ahora bien, debe considerarse la 
pérdida de tiempo, costos de em
pleados, etc., que representan la 
obtención de Crédito. 

28 de marzo de 1966". 

El señor P ALMA.- ¿ Me permite una 
int2rrupción, señor Senador? 

Sólo quiero plantear una cuestión rle 
orden. 

Entiendo que la sesión debe terminar 
a las 20. No obstante, aún quedan algn
nos Senadores que desean dar a conocer 
su opinión frente al proyecto en debate. 
Además, me parecería muy cOIlveniente 
escuchar a los señores Ministros presen
tes, quienes seguramente querrán referir
se a algunos de los temas abordados por 
los señores Senadores que ya han inter-
venido. • 

Por eso, sugiero prorrogar la sesión, por 
lo menos, hasta las 20.30. 
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El señor GOMEZ.---.:..-No hay acuerdo. 
El 'señor PALMA.-¿Por qué, señor Se

nador? 
El señor GOMEZ.-Los señores Minis

tros pueden hablar en la sesión de maña
na. 

El señor PABLO.-¿No se podría vo
tar hoy, señor Presidente? 

El señor P ALMA.- Podríamos votar 
hoy. 

El señor SEPULVEDA.-Fijemos hora 
de votación, a fin de acelerar el despacho 
del proyecto. 

El señor PABLO.-Como consta a los 
señores Senadores, existe urgencia para 
despachar el proyecto. Por lo tanto, pro
pongo votar en los últimos dos minutos de 
esta sesión, sin perjuicio de que los Se
nadores que no han participado en el de
bate puedan dejar constancia de sus pun
tos de vista durante la discusión particu-
lar. ' 

Me parece que existe unanimidad en ese 
sentido, aun cuando para nosotros ello sig
nifica limitar la posibilidad de expresa r 
nuestra opinión al respecto. No obstante, 
podemos acordar tal procedimiento a fin 
de apresurar el despacho del proyecto. 

El señor FONCEA.-Dejemos' algunos 
minutos disponibles para los señores Mi
nistros. 

El señor ALTAMIRANO.- Deseo ex
presar que, de acuerdo con el cálculo que 
he mencionado, el costo del crédito en Chi
le es de 26 %, y como el gravamen pro
puesto por el Gobierno lo elevaba en 5 %, 
llegaría a más de 30 ro . 

Por eso, concluyo manifestando que la 
Comisión de Hacienda ha hecho un apor
te real y lo más preciso posible para fi
nanciar el proyecto, con lo cual se des
miente la majadera afirmación de los Se
nadores democratacristianos, del Gobier
no y de los medios publicitarios, en el sen
tido de que nosotros no aportamos ideas 
constructivas y obstruimos el despacho de 
las diversas iniciativas. Tanto respecto 
del proyecto de reajuste de remuneracio-

nes del ,sector Civil considerado por las 
Comisiones de Hacienda y de Gobierno, 
unidas, como de esta iniciativa de ley, dis
cutida en la Comisión de Defensa N acio
nal, presidida por el Senador socialista 
señor Ampuero, y en la de Hacienda, cu
yo presidente es el Senador socialista que 
habla, hemos actuado con la máxima rapi
dez -podría confirmarlo el señor Minis
tro de Hacienda-, en el ánimo de que los 
personales civil y militar reciban su rea
juste cuanto antes. 

El señor AHUMADA (Presidente acci
dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Palma. 

El señor P ALMA.-Como quedan cinco 
minutos y no hay acuerdo para una pró
rroga, cederé mi derecho al señor Mini~
tro de Hacienda, quien me ha pedido al
gunos minutos para contestar cifras o an
tecedentes,- salvo que la Sala decidiera 
prolongar la sesión. 

El señor LUENGO.-No hay acuerdo. 
El señor AHUMADA (Presidente acci

dental) .-Se acordó votar dos minutos 
antes de las ocho. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda).- Trataré de contestar en tres 
minutos las observaciones vertidas duran
te cuatro horas. 

En realidad no me referiré a lo equita
tivo que es el reajuste de remuneraciones 
de los miembros de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros, pues ha habido unanimi
dad en la Sala para reconocerlo. Sin em
bargo, deseo formular dos o tres alcances 
a los términos en que ha sido despachado 
el proyecto. 

Se ha dicho ya que el costo de esta ini
ciativa es de 200 millones de escudos y que 
los ingresos, excluida la proposición sobre 
aumento del precio del cobre, alcanzan a 
155 millones; de tal manera que en este 
instante el déficit de financiamiento, ha
ciendo abstracción del cobre, asciende a 
45 millones de escudos. 

Por otra parte, se coloca al Ejecutivo, 
y al Ministro de Hacienda en partícula r, 
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en una extraña posición, porque, mientras 
por una parte se plantean aumentos de 
gastos, se hace gran presión para aumen
tar los reajustes del personal en actividad 
o de los pensionados y se propone otorgar 
otros beneficios, por otra se ex'presa que
la carga tributaria es excesiva y que de
ben disminuirse los impuestos. Un crite
rio de tal naturaleza, evidentemente, lle
va al Fisco a una situación imposible en 
cuanto a financiamiento. 

Reconozco que existe evasión tributa
ria. Lo he reconocido públicamente con 
anterioridad. Este proyecto, entre otras 
cosas, tiende fundamentalmente a termi
nal' en parte con esa evasión. Todo el es
fuerzo del Gobierno, de su administración, 
está destinado a ello. Pero es una tarea 
que no se cumple en plazo corto. Se re
quiere cierto tiempo y modificar algul1Cls 
leyes para perfeccionar el sistema tributa
rio y eliminar las exenciones legales exis
tentes y la complejidad del sistema, que 
se ha acentuado con el transcurso del tiem
po. Ha venido aumentando el volumen de 
las exenciones, y es imposible para el sis
tema administrativo fis,calizar esos im
puestos. 

Con relación al precio del cobre, quier0 
dejar establecido que ha sido y es preocu
pación fundamental del Ejecutivo buscar 

• un precio aj ustado ;:¡ 1 mercado in ternacio-

nal. Tan así es que en la Comisión de Ha
cienda se han efectuado reuniones secretas 
donde hemos dado a conocer las gestiones 
y negociaciones que el Gobierno ha hecho 
y está haciendo. Sin embargo, no nos pa
rece práctica prudente que el Parlamento 
fije el precio del cobre. 

El seiior AHUMADA (Presidente acci
dental).- ¿ Me permite, señor Ministro? 
Ha llegado la hora de cerrar el debate. 

Si le parece a la Sala, daré por apro
bado en general el proyecto. 

Aprobado. 
El señor GOMEZ.-¿ Hasta cuándo hay 

plazo para presentar indicaciones? 
El seiior AHUMADA (Presidente acci

dental) .-Hasta el jueves a mediodía, si 
no hay oposición. 

Acordado. 
El señor LUENGO.--...:En los dos minu

tos/ que faltan para el término de la se
sión, podríamos despachar el proyecto re
lativo al Club de Abogados, que consta de 
sólo dos artículos. 

El señor PALMA.-No hay acuerdo. 
El señor AHUMADA (Presidente acci

dental) .-No hay acuerdo, señor Senador. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.59. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
-Jefe de la Redacción. 


